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SECCION 1

CONVOCATORIA
I. MUNICIPALIDAD DE MACHALA

LICITACIÓN Nº 002-2008

CONVOCATORIA

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP) y en los Pliegos Licitatorios aprobados mediante Resolución Administrativa No. 017-2008 del 28 de noviembre  del 2008, se convoca a personas naturales y jurídicas nacionales o asociaciones de éstas legalmente capaces para contratar, para que presenten sus ofertas para la ejecución de las obras civiles para el proyecto: “CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO DE LA I ETAPA DEL RELLENO SANITARIO PARA EL CANTON MACHALA” conforme a las especificaciones técnicas que en los pliegos se detallan. 

El Presupuesto Referencial es de: USD $ 672,442.04 (SEICIENTOS SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS 04/100 DOLARES); y, el plazo máximo estimado para la entrega de los trabajos será de (120) ciento veinte días calendario, contados a partir de la notificación al Contratista que el anticipo se encuentra disponible. 
Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes:

1.- 
Los pagos se realizarán con cargo al Convenio de Crédito y Fideicomiso suscrito entre el Banco del Estado, I. Municipalidad de Machala, Ministerio de Finanzas y el Banco Central del Ecuador, financiado con recursos del “Programa de Saneamiento Ambiental para el Desarrollo Comunitario”, PROMADEC; y, con recursos de contraparte provenientes del presupuesto de la I. Municipalidad de Machala, con cargo a la partida presupuestaria Nº B300.320.750199.000.07.01.003 OBRAS DE INFRAESTRUCTURA.  Se otorgará un anticipo del 60% del valor total del contrato.

2.-
Los pliegos pueden obtenerse en la dirección electrónica del Portal: www.compraspublicas.gov.ec, sin ningún costo; o en la Secretaría de la Comisión Técnica de la I. Municipalidad de Machala, ubicada en el Palacio Municipal de Machala, primer piso alto,  Avenida 25 de junio y 9 de mayo. El oferente que resulte adjudicado, una vez recibida la notificación de la adjudicación, pagará a la Municipalidad de Machala el valor de  US $ 1.200,00. 
3.-
Las ofertas se presentarán en la Secretaría de la Comisión Técnica, de la I. Municipalidad de Machala, hasta las 15h00 del día lunes 29 de diciembre del 2008. A las 16h00 del mismo día se efectuará la apertura de las ofertas en audiencia pública con las personas que deseen asistir, salvo casos de fuerza mayor o caso fortuito, situación en la que se establecerá una nueva fecha.

4.-
La oferta deberá presentarse por la totalidad del proyecto.

5.-
Los oferentes que participen individualmente o en asociación deberán estar inscritos y habilitados como proveedores en el Registro Único de Proveedores. 
6.-
Los interesados podrán solicitar aclaraciones a través del portal hasta la mitad del plazo para presentar la oferta, las mismas que serán respondidas dentro de las 24 horas siguientes a la formulación de la pregunta por el Presidente de la Comisión Técnica de la Ilustre Municipalidad de Machala por intermedio del portal www.compraspublicas.gov.ec;

7.-
El oferente adjudicado, en forma previa a la suscripción del contrato, deberá presentar las siguientes garantías: la de fiel cumplimiento del contrato por el cinco por ciento de su valor y la del anticipo por el cien por ciento de su valor.

         Las garantías serán entregadas a elección del oferente en cualquiera de las siguientes formas:

1. Garantía incondicional, irrevocable y de cobro inmediato, otorgada por un banco o institución financiera establecidos en el país o por intermedio de ellos; y,

2. Fianza instrumentada en una póliza de seguros, incondicional, irrevocable y de cobro inmediato, emitida por una compañía de seguros establecida en el país.

8.-
La evaluación de las ofertas se realizará aplicando los parámetros de calificación previstos en los Pliegos conforme lo dispone el artículo 88 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública;

9.-
El procedimiento se ceñirá a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, pudiendo inclusive  la máxima autoridad de la entidad contratante cancelar el proceso en cualquier etapa antes de la adjudicación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 del referido cuerpo legal, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna;

10.-
La máxima autoridad de la entidad contratante podrá declarar desierta la licitación, en los casos establecidos en el artículo 33 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública;

11.-
El funcionario encargado del proceso de contratación es el Ing. Patricio Paredes V., cuyo correo electrónico es: machalacompras@machala.gov.ec 
Machala, a 5 de diciembre del 2008,

Carlos Falquez Batallas
ALCALDE DEL CANTON
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TÉCNICA

SECCION 2

INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES
CAPITULO 1
INFORMACION GENERAL

1.1     OBJETO DE LA CONTRATACION

1.1.1
Propósito y Alcance: Este procedimiento precontractual tiene como propósito principal seleccionar la oferta mas conveniente para la ejecución de las obras civiles para el proyecto: “CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO DE LA I ETAPA DEL RELLENO SANITARIO PARA EL CANTON MACHALA”
1.1.2 Descripción de las obras:

Los trabajos principales a ejecutarse son los siguientes:
· Vía de acceso

· Vías internas

· Cerramiento perimetral

· Macrocelda Nº 1

· Tanque de recolección de lixiviados Nº 1

· Fosa séptica y campo de oxidación

· Garita de control de ingreso

· Caseta de control y pesaje

· Oficina administrativa

· Garaje y talleres de mantenimiento

· Electrificación
1.1.3
Adjudicación: La adjudicación se hará por la totalidad del proyecto. 

1.2
CONDICIONES GENERALES

1.2.1 Etapas del proceso:

· Publicación de la Convocatoria

· Aclaraciones, respuestas

· Presentación de ofertas
· Análisis de las ofertas y Calificación de participantes

· Adjudicación y

· Notificación de los resultados

1.2.2

Convocatoria a Proveedores.- La convocatoria a los proveedores se las realizará a través del portal  www.compraspublicas.gov.ec, y mediante publicación simultanea por la prensa en dos diarios de circulación nacional editados en distintas ciudades del País.
1.2.3
Obligaciones del Proponente: Los proponentes deberán revisar los pliegos y cumplir con los requisitos solicitados. La omisión o descuido del oferente no le relevará de sus obligaciones con relación a su propuesta.

También será de responsabilidad del oferente inspeccionar y examinar el sitio del proyecto y sus alrededores, para verificar por sí mismo las condiciones naturales, geológicas, topográficas, fuentes de agua, materiales y minas, los accesos a las obras, etc. y, en general, obtener por su cuenta toda la información necesaria para definir el costo de los trabajos y evaluar la influencia de todos estos factores en la elaboración de su propuesta.

El desconocimiento del sitio y sus caracte​rísticas no le eximen de la responsabilidad que adquiere como oferente, ni le da dere​cho a presentar reclamo alguno durante la ejecución del contrato o  con posterioridad al mismo.

El Contratista debe ejecutar todas las medidas preventivas y de control, para prevenir y mitigar los impactos ambientales negativos para la ejecución de la obra, considerando los aspectos relacionados con la salud pública, pérdida y/o deterioro de los recursos naturales renovables, e impactos en las comunidades ubicadas en los sectores aledaños al proyecto. 

1.2.4
Participantes: La convocatoria está abierta para las personas naturales y jurídicas, asociaciones de éstas o consorcios, que tengan interés en participar, y que su profesión (de ser personas naturales) o su estatuto social (si fueren personas jurídicas) les capaciten legalmente para la construcción de este tipo de obras civiles. Los participantes deberán estar inscritos y habilitados como proveedores en el Registro Único de Proveedores RUP.

No podrán participar en el presente proceso, por sí o por interpuesta persona, las personas naturales o jurídicas que hubieran hecho los estudios o elaborado el proyecto o sus pliegos. Tampoco podrán partici​par por sí o por interpuesta persona, los servidores públicos que con su acción u omisión pudieran resultar favorecidos de cualquier manera, ni las personas mencionadas en los artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

1.2.5
Tipo de Contrato: Las obras se contratarán bajo la modalidad de Precios Unitarios. Las cantidades de obra son estimadas y pueden variar durante la ejecución del mismo.

Los precios unitarios serán reajustados si durante la ejecución del contrato se produjeren variaciones de los costos de sus componentes. El reajuste se efectuará mediante la aplicación de fórmulas elaboradas en base de los precios unitarios de la oferta adjudicada y conforme se indica en la Sección I (Reajuste de precios en obras) del Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

1.2.6
Precio de la Propuesta: El precio de la oferta deberá cubrir el valor de la depreciación, operación y mantenimiento de los equipos, sean de propiedad del oferente o alquilados, el costo de los materiales, equipos y accesorios a incorporarse definitivamente en el proyecto, mano de obra, transporte, etc.; los costos indirectos, impuestos y tasas vigentes, así como, los servicios necesarios para la ejecución completa de la obra a contratarse; es decir, todo lo necesario para entregar la obra contratada lista para su puesta en servicio. 


Los análisis de precios unitarios presentados por el oferente son de su exclusiva responsabilidad. No hay opción a reclamo por precios unitarios.


El oferente deberá cotizar todos y cada uno de los rubros señalados en la Tabla de Cantidades y Precios que constan en los Pliegos.

1.2.7
Plazo de Ejecución: La Municipalidad de Machala, requiere de las obras en el plazo de (120) ciento veinte  días calendario, contados a partir de la notificación al Contratista que el anticipo se encuentra disponible. Los participantes pueden ofrecer plazos menores.

1.2.8
 Vigencia de la Oferta: Las ofertas deben tener un período de vigencia de por lo menos noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha límite para la presentación de las ofertas, período que constará expresamente en el formulario No. 12.

En circunstancias excepcionales, la Comisión Técnica podrá solicitar que los oferentes extiendan el período de vigencia de sus ofertas.  Esta solicitud y las respuestas, se efectuarán a través del portal www.compraspublicas.gov.ec
1.2.9
Monedas de Cotización y Pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.

1.2.10
Forma de Pago: Los pagos se realizarán de la manera prevista en el numeral 1 de la Convocatoria y en el Proyecto de Contrato.

CAPITULO 2
ACLARACION O MODIFICACION DE LOS

PLIEGOS PRECONTRACTUALES

2.1
TRAMITE DE ACLARACIONES

Los interesados podrán aclarar sus dudas respecto de los pliegos licitatorios, mismas  que se absolverán conforme el calendario constante en estos pliegos a través del portal www.compraspublicas.com
2.1.1
Solicitud de Aclaraciones: Si el interesado luego del análisis de los pliegos, detecta un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una parte de los documentos, deberá solicitarla a la Comisión Técnica a través del portal, hasta la mitad del plazo establecido para presentar ofertas, inclusive su prórroga. La Ilustre Municipalidad de Machala responderá las aclaraciones solicitadas a través del portal www.compraspublicas.com. 
2.1.2
Alcances: Todas las interpretaciones o aclaraciones se emitirán mediante  Alcances a los Pliegos y se pondrán en conocimiento de todos los interesados, en el portal www.compraspublicas.com. 

Únicamente las aclaraciones o interpretaciones dadas por la Comisión Técnica y de la manera indicada, serán consideradas como oficiales, y se previene a los oferentes que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con esta convocatoria, explicar o interpretar los pliegos por ningún otro medio.

2.1.3
Limitación de las Aclaraciones: Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas. Las consultas presentadas por los interesados sobre la interpretación de los pliegos no podrán ser utilizadas para modificar tales documentos.

2.2
MODIFICACIONES

2.2.1
Modificaciones: La Comisión Técnica podrá emitir aclaraciones e inclusive modificar los pliegos, sin que estas modificaciones alteren el objeto del contrato, pudiendo alterar inclusive la forma de pago, solamente hasta la mitad del tiempo señalado para presentar propuestas, incluyendo sus ampliaciones.

2.2.2
Ampliación de Plazos para Entrega de Ofertas: La Comisión Técnica podrá extender el plazo para entrega de las ofertas siempre que ocurrieran causas que lo justifiquen, según lo establece el artículo 82 del Reglamento de la LOSNCP, y se publicará en el portal www.compraspublicas.com.
CAPITULO 3
PROCESO HASTA ADJUDICACION Y SU NOTIFICACION

3.1
PROCESO A SEGUIRSE

3.1.1 
Presentación de la oferta: En el día y hora señalados en la convocatoria o en el último alcance que haya prorrogado esta fecha (salvo por fuerza mayor o caso fortuito), se efectuará una audiencia pública de la Comisión Técnica, con las personas que deseen asistir para la apertura de las ofertas. Se dará lectura al nombre del proponente, número de páginas, al plazo y al valor de su oferta.
Al final de la diligencia de apertura, el Secretario de la Comisión Técnica dejará constancia impresa de todo el proceso de apertura y  rubricará las ofertas conjuntamente con  uno de los Miembros de la Comisión.
3.1.2
Evaluación de las ofertas  

3.1.2.1
De la Comisión Técnica: La Comisión Técnica analizará las ofertas, incluso en el caso de haberse presentado una sola, en un plazo de hasta 10 días y presentará al Alcalde de Machala un informe, considerando los Parámetros de Calificación, conforme se establece en el artículo 89 del Reglamento de la LOSNCP. 
3.1.2.2
Subcomisión de Apoyo: La Comisión Técnica podrá designar Subcomisiones de Apoyo para evaluar los documentos de la oferta, estableciéndose un término para realizar el trabajo. 

3.1.2.3
Informe de la Subcomisión de Apoyo: Las Subcomisiones de Apoyo evaluarán las ofertas y  presentarán a la Comisión Técnica un Informe, junto a cuadros que faciliten la comparación de las ofertas.

El Informe de la Subcomisión de Apoyo y los cuadros anexos serán revisados por la Comisión Técnica, que podrá solicitar aclaraciones, profundización o revisión en el análisis, concediendo para ello un término prudencial. 

3.1.2.4
Convalidación de errores de forma: Si se presentaren errores de forma en las ofertas, podrán ser enmendados por el oferente a pedido de la Municipalidad de Machala, conforme lo señala el artículo 33 del Reglamento de la LOSNCP. 

El pedido de convalidación será notificado a todos los oferentes, a través del portal www.compraspublicas.gov.ec
3.1.2.5
Aclaraciones: La Comisión Técnica, de considerarlo necesario podrá solicitar a los oferentes las aclaraciones y pruebas que requiera, conforme lo permite el Artículo 90 del Reglamento de la LOSNCP.

3.1.2.6
Método de evaluación: De conformidad con lo establecido en el artículo 88 del Reglamento de la LOSNCP, La Ilustre Municipalidad de Machala  evaluara los antecedentes que constituyen la oferta de los proveedores y rechazará aquellas que no cumplan con los requisitos mínimos establecidos en el Capítulo 7 de estos Pliegos.

3.1.2.7
Calificación y habilitación de Participantes para Presentación de Ofertas.- La Entidad calificará y habilitará a los proveedores que hayan cumplido con lo estipulado en los pliegos. Sólo de los proveedores que garanticen las mejores condiciones presentes y futuras en los aspectos técnicos, financieros y legales serán calificados por la Entidad Contratante y sus ofertas podrán ser consideradas para efectos de adjudicación en la Licitación.

3.1.2.8 Parámetros de Valoración: La Comisión Técnica evaluará las ofertas que no han sido rechazadas en base a los siguientes parámetros de calificación:
	Nº
	PARAMETROS DE CALIFICACION
	PUNTAJE

	
	
	

	1
	OFERTA ECONOMICA
	70

	2
	EXPERIENCIA SIMILAR
	10

	3
	EQUIPO PROPUESTO
	15

	4
	PERSONAL TECNICO
	5

	
	TOTAL:
	100


Si ninguno de los oferentes obtuviere por lo menos el 80% de este puntaje, la máxima autoridad la Ilustre Municipalidad de Machala, declarará desierta la licitación, de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la LOSNCP.

La metodología de aplicación de los parámetros de valoración de las ofertas se desarrolla en la Sección 10 de éstos Pliegos.
3.1.3
Oferta Única: Si se presentara una sola oferta, ella deberá ser considerada si cumple con lo exigido en los pliegos; y, si se la considera conveniente a los intereses de la Institución se procederá a la adjudicación.
3.1.4
Declaratoria de Procedimiento Desierto: La máxima autoridad de la entidad podrá declarar desierto el procedimiento de manera total o parcial, en los siguientes casos:


a) 
Por no haberse presentado oferta alguna;

b)
Por haber sido inhabilitadas todas las ofertas presentadas por incumplimiento de las condiciones o requerimientos establecidos en los pliegos;

c) 
Por no celebrarse el contrato por causas imputables al adjudicatario, siempre que no sea posible adjudicar el contrato a otro oferente; y, 

d) 
Por considerarse inconvenientes para los intere​ses nacionales e institucionales todas las ofertas o la única presentada. La declaratoria de inconveniencia deberá estar sustentada en razones económicas, técnicas o jurídicas

Declarado desierto el procedimiento, la máxima autoridad podrá disponer su reapertura.

3.1.5
Cancelación del procedimiento.- En cualquier momento entre la convocatoria y 24 horas antes de la fecha de presentación de la ofertas, la máxima autoridad de la entidad podrá declarar cancelado el procedimiento, sin que de lugar a ningún tipo de reparación o indemnización, mediante acto administrativo motivado, en los siguientes casos: 

1)
De no persistir la necesidad, en cuyo caso se archivará el expediente;

2)
Cuando sea necesario introducir una reforma sustancial que cambie el objeto de la contratación; en cuyo caso se deberá convocar a un nuevo procedimiento; y, 

3)
Por violación sustancial de un procedimiento precontractual.

3.2
ADJUDICACIÓN Y NOTIFICACION

3.2.1
Adjudicación y Notificación: La máxima autoridad de la Entidad adjudicará el contrato, mediante resolución motivada, a aquella propuesta que tenga el mejor costo considerando los parámetros de calificación y notificará el resultado al adjudicatario y al resto de los oferentes mediante el portal www.compraspublicas.gov.ec, 
3.2.2
Sanciones por No Celebración del Contrato: En caso de que el adjudicatario no celebre el contrato por causas que le sean imputables, la máxima autoridad de la Municipalidad de Machala declarará al oferente adjudicatario fallido y notificará esta condición al Instituto Nacional de Contratación Pública. Y, demandará el pago de la correspondiente indemnización de los daños y perjuicios ocasionados.


El adjudicatario fallido además será inhabilitado del RUP por el plazo de tres años, de conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

CAPITULO 4

FORMALIZACION DEL CONTRATO

4.1
Minuta del Contrato: En el término de quince (15) días de notificada la adjudicación, la Municipalidad de Machala completará el proyecto de contrato y lo remitirá para la correspondiente protocolización ante un notario.

CAPITULO 5
GARANTIAS DEL CONTRATO

5.1
Garantías: El Contratista rendirá las siguientes garantías: 
a) Fiel cumplimiento del con​trato: Previo a la firma del contrato, el adjudicatario presentará la garantía de fiel cumplimiento, que a más de asegurar su cumpli​miento responderá de las obligaciones que contrajere frente a terceros, relacionadas con el contrato y que servirá para asegurar las reparaciones o cambios de aquellas partes de la obra en la que se descubra defectos de construcción, mala calidad o incumplimiento de las especificaciones, imputables al Contratista. Esta garantía se rendirá por un valor igual al cinco por ciento (5%) del monto del contrato.

Si la oferta económica corregida fuese inferior al presupuesto referencial en un porcentaje igual o superior al diez (10%) por ciento de éste, la garantía de fiel cumplimiento deberá incrementarse en un monto equivalente al veinte (20%) por ciento de la diferencia entre el presupuesto referencial y la cuantía del contrato.

De esta garantía la Entidad Contratante, podrá efectivizar las multas que le fueren impuestas al Contratista.


b) Anticipo otorgado por la Entidad: El valor de la garantía será igual al valor del anticipo otorgado.

5.2
Tipo de Garantía: La garantía será entregada, a elección del oferente, en una de las siguientes formas:

                a) 
Garantía incondicional, irrevocable y de cobro inmediato, otorgada por un Banco o Compañía Financiera establecidos en el país o por intermedio de ellos;

                b)
Póliza de seguro, incondicional e irrevocable y de cobro inmediato, emitida por una compañía de seguros establecida en el país;

Para hacer efectiva la garantía, la Entidad Contratante tendrá preferencia sobre cualquier otro acreedor, sea cual fuere la naturaleza del mismo y el título en que se funde su pretensión.

Las garantías otorgadas, no admitirán cláusula alguna que establezca trámite administrativo previo, bastando para su ejecución, el requerimiento por escrito de la entidad beneficiaria de la garantía. Cualquier cláusula en contrario, se entenderá como no escrita.

5.3
Devolución: La garantía de fiel cumplimiento se devolverá a la firma del acta de entrega recepción definitiva, real o presunta. La garantía del anticipo, conforme se vaya devengando hasta su total cancelación. 

CAPITULO 6

IMPUESTOS Y GASTOS
6.1
Impuestos: La entidad descontará de cada planilla el Impuesto a la Renta, y más impuestos aplicables, conforme lo indica la legislación vigente.

El valor de la oferta no debe contemplar el impuesto al valor agregado (IVA).

Finalmente, el contratista pagará los derechos del notario, los de registro del contrato y de ocho copias certificadas y dos copias simples, que debe entregar a la Municipalidad de Machala.

6.2
Gastos: La Municipalidad de Machala no se responsabiliza por los gastos que hayan efectuado los proponentes en la preparación de sus ofertas
CAPITULO 7

INDICACIONES PARA ELABORACIÓN DE LAS OFERTAS

7.1.- INSTRUCCIONES GENERALES

7.1.1
Elaboración de las Propuestas: Los documentos se presentarán debidamente  encuadernados, foliados y rubricados por el proponente y en el orden descrito en estos documentos, en dos ejem​plares: 

ORIGINAL: Todos los documentos del ejemplar original, serán originales o copias certificadas por autoridad competente; y, 

COPIA: Este ejemplar contendrá una copia simple de todos los documentos del original 

Todos los documentos deberán ser legibles, escritos en forma clara y completa y se utilizarán los modelos de formularios de los Pliegos. Los documentos no deberán contener texto entre líneas, enmendaduras o tachaduras; a menos que fuere necesario corregir errores del oferente, en cuyo caso deberán salvarse rubricando al margen.

El sobre  único contendrá:

Registro Único de Proveedores (RUP), que habilite su participación;

Certificado de un Buró de Crédito, autorizado por la Superintendencia de Bancos;

La información solicitada en los Modelos de Formulario;

No  1: Carta de Presentación y Compromiso

No. 2: Situación Financiera y Anexos

No. 3: Variaciones de la Situación Financiera y Anexos

No. 4: Personal Técnico propuesto para el proyecto

No. 5: Currículum Vitae

No. 6: Compromiso de Prestación de  Servicios Profesionales

No. 7: Equipo asignado al proyecto

No  8: Experiencia del Proponente

No. 9: Detalle de la Experiencia Similar del Proponente
No.10: Detalle de Contratos en Ejecución

No.11: Metodología de Construcción

No.12: Modelo de la Propuesta 

No.13: Tabla de Cantidades y Precios

No.14: Análisis de Precios Unitarios

No.15: Cuadro Auxiliar: Costos de Mano de Obra   

No.16: Cuadro Auxiliar: Costos Indirectos y Utilidad

No.17: Cuadro Auxiliar: Tarifas de equipos

No.18: Cuadro Auxiliar: Costos de Materiales

No.19: Cronograma Valorado de Trabajos

7.1.2
Idioma: La Oferta y sus documen​tos, así como la correspondencia relacionada deben ser escritos en castellano. Todos los documentos conferidos en el exterior deben ser autenticados o legalizados mediante la certificación de autoridad competente. Si los documentos no fueran escritos en castellano, debe acompañarse la traducción correspondiente legalizada. Los folletos, catálogos, etc. pueden estar en otro idioma.
7.1.3
Excepciones a los Pliegos: No se aceptarán excepciones, condicionamientos, rubros de trabajo no solicitados, ni cualquier modificación a los pliegos, ya que serán causa de rechazo de la propuesta.

7.1.4
Ofertas Alternativas: No se aceptarán ofertas alternativas.

7.1.5 
Presentación de las Propuestas: Las propuestas se presentarán, hasta las quince horas (15h00) del día fijado en la Convocatoria para su entrega, o en el último Alcance que hubiera modificado esa fecha.

El sobre se cerrará con suficientes seguridades que impidan conocer su contenido antes de su apertura oficial y se rotulará con la siguiente leyenda:

I. MUNICIPALIDAD DE MACHALA

LICITACION No 002 - 2008

OBRAS CIVILES
PROYECTO: “CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO DE LA I. ETAPA DEL RELLENO SANITARIO PARA EL CANTON MACHALA”. 

SOBRE UNICO

Señor

Secretario de la Comisión Técnica

Municipalidad de Machala

Presente

PRESENTADA POR:____________________

Las ofertas se entregarán en forma física directamente en la Secretaría de la Comisión Técnica, en el lugar indicado en la Convocatoria. Los oferentes son responsables de la entrega de sus propuestas. No se tomarán en cuenta las ofertas entregadas en otro lugar o después de la hora fijada para su recepción, aún cuando el retraso obedezca a factores fuera de control del oferente. Tampoco se aceptarán ofertas enviadas por correo, correo electrónico, fax u otro medio de comunicación.

En la Secretaría de la Comisión Técnica se recibirán las ofertas y se conferirán comprobantes de recepción por cada propuesta entregada y se anotará tanto en los recibos como en los sobres de las propuestas, la fecha y hora de recepción. Las ofertas recibidas con posterioridad a la fecha y hora de recepción serán devueltas sin abrirlas.

7.2.
 DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

Los documentos que constituyen la pro​puesta y sus anexos son los siguientes:

7.2.1
Carta de Presentación y Compromiso: La carta de presentación y compromiso según el Modelo de Formulario No. 1. La omisión o condicionamiento de uno o más de los párrafos que constan en el modelo, ocasionará la no calificación de la propuesta. 

7.2.2
Certificados: El participante deberá presentar los siguientes certificados:

7.2.2.1
Del Instituto Nacional de Contratación Pública: El Registro Único de Proveedores (RUP), que habilite su participación: de la persona natural o jurídica.


En el caso de un consor​cio constituido, de cada integrante del consorcio y del consorcio.


En caso de un consor​cio a constituirse, deberán presentarlo cada uno de sus integrantes.

7.2.2.2
De un Buró de Crédito, autorizado por la Superintendencia de Bancos: El certificado actualizado que acredite que el oferente no se encuentra registrado como deudor de créditos castigados y calificados con riesgo E: de la persona natural o jurídica.


En el caso de un consor​cio constituido, de cada integrante del consorcio y del consorcio.


En caso de un consor​cio a constituirse, deberán presentarlo cada uno de sus integrantes.

7.2.3
Situación Financiera: Presentará el estado de situación financiera del proponente según el Modelo de Formulario No. 2 y el de resultados, ambos correspondientes al último ejercicio fiscal. En el Modelo de Formulario No. 3 se indicarán las principales variaciones que hubieran ocurrido entre la fecha de corte  y el penúltimo mes anterior al de la presentación de la oferta. Los datos consignados se desglo​sarán en anexos y acompañará la copia de un documento que acredite la calidad del Contador que suscribe los documentos.


Personas naturales: Copias certificadas de los Estados Financieros (Balance General y de Resultados) del último ejercicio fiscal y los del mes anterior a la presentación de la oferta, suscritos por el oferente y el contador y copia certificada de la Declaración del Impuesto a la Renta del último Ejercicio Fiscal. 


Personas Jurídicas: Copias certificadas de los Estados Financieros (Balance General y de Resultados)    presentados  a  la  Superintendencia  de  Compañías,  del  último  ejercicio  fiscal (Formulario  No.  101  del  Sistema  de  rentas  Internas,  SRI)  y  los  del  mes  anterior  a  la presentación de la oferta, debidamente suscritos por el Representante Legal y el Contador.  


Si el oferente es un CONSORCIO ya constituido por más de un año, presentarán los Estados Financieros del último ejercicio fiscal (Formulario No. 101 del Sistema de Rentas Internas, SRI) y  los  del  mes  anterior  a  la  presentación  de  la  oferta. Para  el  caso  de  un  Consorcio  por constituirse,  para  efectos  de  la  participación en el proceso, presentará, por separado, la información financiera de cada uno de los integrantes.

7.2.4
Personal Técnico Profesional: La lis​ta del personal profesional técnico propuesto para el proyecto, agrupados por áreas de activi​dad, iniciando con el personal de mayor jerarquía (Modelo de Formulario No. 4). 
Personal técnico mínimo:
Superintendente  (Ingeniero Civil):
UNO

                                            

Residente (Ingeniero Civil):

DOS


Para el Superintendente y los residentes, se presentará el curriculum vitae según el Modelo de Formulario No.5, en el que se detallará la experiencia en la construcción de obras similares en los últimos cinco (5) años; con un mínimo de 3 obras para el Superintendente; y, 1 obra por cada residente.

Se anexarán certificados de los trabajos, que comprueben la información presentada. 
Para el Superintendente y los Residentes, se presentará la carta de compromiso según el Modelo de Formulario No. 6. Este personal debe estar inscrito y habilitado en el Registro Único de Proveedores (RUP).
7.2.5
Equipo de Construcción: Debe presentar la lista del equipo de construcción propuesto para eje​cutar la obra (Modelo de Formulario No.7). El equipo mínimo, que se indica en la Sección 8, puede ser propio o arrendado, lo cual constará en el Formulario.

Cuando el equipo fuere de propiedad del oferente, para la maquinaria que fuere del caso, se anexará al formulario copia de la matrícula actualizada del Ministerio de Obras Públicas.

Para los vehículos presentados como parte del equipo, tales como volquetes, camiones, tanqueros, etc., debe presentarse la matrícula actualizada de la Dirección Nacional de Control de Tránsito y Seguridad Vial.
Si se propone equipo arrendado o por arrendar, además de las matrículas, se presentará la certificación del propietario del equipo respecto a la disponibilidad de éste para ser utilizado en el proyecto objeto de la convocatoria y el compromiso de mantener el arrendamiento o efectuarlo.


No se admitirán equipos que estuvieran en el país bajo régimen de internación temporal.

En cualquier caso el oferente, se compromete a ubicar el equipo ofertado de conformidad con el Cronograma de Equipos presentado en el Modelo de Formulario No. 11

7.2.6
Obras Similares: Por obras similares se entenderá la construcción de obras civiles de magnitud igual o mayor a la del objeto de esta convocatoria; que contenga por lo menos la ejecución de los siguientes Ítems: vías, infraestructura para rellenos sanitarios, edificaciones, drenajes, alcantarillado sanitario, e instalaciones eléctricas.

7.2.7
Experiencia del Proponente: Se presentará la experiencia del proponente en obras similares ejecutadas en los últimos cinco años,  con un mínimo de 3 obras, conforme al Modelo de Formulario No. 8. 

Los certificados de los trabajos, que se deben presentar, estarán constituidos por copias certificadas de las Actas de Recepción (provisional o definitiva), Liquidación de Contratos u otro documento que acredite la ejecución de la obra por parte del oferente. En estos certificados deberán constar las principales características de la obra ejecutada y su valor total.

Cuando se trate de proyectos en ejecución, se anexarán los certificados de los trabajos y se indicará además el porcentaje de avance de obra a la fecha, certificado por la Entidad Contratante.

Para el caso de experiencia como subcontratista se aceptarán los certificados emitidos por el contratista principal, con el aval de la entidad contratante.

La información presentada en el Modelo de Formulario No. 8, se ampliará usando los Modelos de Formulario Nos. 9 y 10, según el caso.

Los Modelos de Formulario Nos. 8, 9 y 10 deben presentarse para todos los integrantes de un consorcio, si este fuera el caso. 

7.2.8
Metodología de Construcción: Modelo de Formulario No. 11: Se indicará la metodología con la cual el oferente piensa afrontar la construcción de la obra, en sus diferentes fases. Se debe señalar el impacto que espera de las condiciones climáticas, su organización, los posibles subcontratos y cualquier otro detalle, como puede ser tecnología exclusiva, patentes, etc. que permitan una cabal comprensión del método y sistemas que desea emplear.  


Dentro de la metodología se presentarán organigramas, cronogramas de uso de personal y de equipos.

En la metodología, el oferente debe considerar lo señalado en la Sección 4: Condiciones Generales, de estos pliegos.

7.2.9
Propuesta Económica: La propuesta económica según el modelo que se presenta en los Modelos de Formulario Nos. 12 y 13, de estos pliegos.

El oferente deberá cotizar todos y cada uno de los rubros de la obra, señalados en la Tabla de Cantidades y Precios que consta en los pliegos. No podrán variar las cantidades y unidades. Los precios unitarios serán los vigentes 30 días antes de la fecha de presentación de las ofertas. Los precios unitarios no deberán incluir lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado, IVA. 

7.2.10
Precios Unitarios: Deberá presentar los análisis de precios uni​tarios de todos y cada uno de los rubros que constan en la Tabla de Cantidades y Precios, Modelo de Formulario No. 13, para la construcción de la obra.

El oferente deberá cotizar todos y cada uno de los rubros señalados en la Tabla de Cantidades y Precios. Para el cálculo de precios unitarios se usará el Modelo de Formulario No.14.

El oferente deberá llenar los Formularios Nos. 15, 16, 17 y 18, que son cuadros auxiliares de: Costos de mano de obra para cada nivel de sueldos, descomposición de los costos indirectos, utilidad y honorarios; cálculo de las tarifas a cobrar por el uso de equipos; y, costos de materiales.
Los análisis de precios unitarios, presentados por el oferente son de su exclusiva responsabilidad. Cualquier omisión en este análisis se interpretará como voluntaria y tendiente a conseguir precios que le permitan presentar una oferta más ventajosa, siempre y cuando el análisis del precio unitario tenga consistencia técnica.

7.2.11
Cronograma Valorado: El propo​nente presentará el Cronograma Valorado de Trabajos (Modelo de Formulario No. 19)

7.3
MODELOS DE FORMULARIOS:
7.3.1
Formularios: Los modelos de los formularios se presentan en la Sección 7 de estos Pliegos. 

7.4
CRONOGRAMA DEL PROCESO DE LICITACIÓN:
La licitación se  regirá  por el siguiente  cronograma; en el caso de se produjeren prorrogas, las modificaciones se actualizarán también  el portal www.compraspublicas.gov.ec 
	
	FECHA LIMITE
	HORA

	PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA
	9 de diciembre del 2008
	 

	PREGUNTAS Y ACLARACIONES
	17 de diciembre del 2008
	Hasta las 18H30

	RESPUESTAS
	18 de diciembre del 2008
	Hasta las 18H30

	ENTREGA DE OFERTAS
	29 de diciembre del 2008 
	Hasta las 15H00

	APERTURA DE OFERTAS
	29 de diciembre del 2008
	16H00

	EVALUACION Y CALIFICACION DE OFERTAS
	 9 de enero del 2009 (estimada)
	 

	ADJUDICACION 
	 12 de enero del 2009 (estimada)
	 

	NOTIFICACION
	13 de enero del 2009 (estimada)
	 


CAPITULO 8

CAUSAS PARA RECHAZO DE LAS PROPUESTAS
8.1
Causas de Rechazo: Luego de evaluados los documentos de la oferta, la Comisión Técnica rechazará una oferta por las siguientes causas:

a) Cuando los documentos estén incompletos, es decir se ha omitido alguno de los formularios o certificaciones solicitados ;  

b) Si el contenido de los documentos presentados difiere del modelo de formulario, condicionándolo o modificándolo de tal forma que alteren las condiciones previstas para la ejecución del contrato; 
c) Si los certificados o documentos expedidos en el exterior no se presentan autenticados o legalizados o con la traducción al español;

d) Si no se  presentare el personal mínimo detallado en el Capítulo 7 de esta Sección;
e) Si no se  presentare el equipo mínimo detallado en la Sección 8 de estos documentos;
f) Si se propone un plazo de ejecución mayor al indicado en la Sección 7;

g) Por incongruencia del análisis de Precios Unitarios o por cambio de especificaciones al establecer los componentes de tales precios; y,

h) Si en el Análisis de Precios Unitarios se utilizaran salarios o sueldos inferiores a los mínimos legales vi​gentes 30 días antes de la fecha límite de presen​tación de la oferta. 

8.2
Causas para inhabilitación de las Propuestas: Una oferta será inhabilitada en cualquier momento del proceso, si se comprobara falsedad o adulteración de la información presentada.

CAPITULO 9
PERTINENCIA DEL RECLAMO

9.1 Reclamos: Para el evento de que los oferentes o adjudicatarios presenten reclamos relacionados con su oferta o de la adjudicación, deberán cumplir con los requisitos establecidos en los Art. 103 de la Ley Orgánica del Instituto Nacional de Contratación Pública y 155 del Reglamento. La Municipalidad de Machala observará lo previsto en el Titulo V, Capítulo I de la Ley Orgánica del Instituto Nacional de Contratación Pública y Titulo V, Capítulo I del Reglamento. 
SECCION 3

PROYECTO DE CONTRATO
Señor Notario:

En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una que contenga el contrato para la ejecución de las obras civiles para el proyecto: “CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO DE LA I ETAPA DEL RELLENO SANITARIO PARA EL CANTON MACHALA”,  de la Provincia de El Oro, sujetas al tenor de las cláusulas siguientes:
Cláusula Primera.- COMPARECIENTES:

1.01
Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte la Ilustre Municipalidad de Machala, representada por los señores …………………………………..y …………………..,Alcalde del Cantón Machala y Procurador Síndico, respectivamente, entidad a la que en adelante se la denominará Contratante, y, por otra parte el señor ............................, por sus propios derechos] / [la Compañía nombre completo y siglas si las tiene, representada por el señor .... en su condición de Gerente General o el cargo o representación que ostente, de conformidad con el documento que acredite tal representación y por lo mismo representante legal de la misma], a quien se le denominará Contratista.

Cláusula Segunda.- ANTECEDENTES:

2.01
La Entidad Contratante, tomó la decisión de convocar a Licitación para la ejecución de obras civiles para el proyecto: “CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO DE LA I ETAPA DEL RELLENO SANITARIO PARA EL CANTON MACHALA”, conforme lo dispone la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento.

2.02
Se cuenta con la suficiente disponibilidad de fondos, conforme consta de la certificación conferida por el Director Financiero. Ing. Com. Pericles Ávila Ávila, con lo que se cumple con las disposiciones legales pertinentes 
2.03
Se realizó la respectiva convocatoria electrónica a través del portal  www.compraspùblicas.gov.ec   en fecha…………………..... Y conforme al cronograma de la licitación que se adjunta al presente contrato.

2.04
Luego del trámite correspondiente, el Alcalde del Cantón Machala, adjudicó al oferente nombre del adjudicatario, como consta del Acta de la mencionada…….de fecha........ y el oficio de notificación con la adjudicación de fecha………. .......publicadas en el portal  www.compraspúblicas.gov.ec. 

2.05
(cualquier otro antecedente que sea importante incluir en el texto del contrato)

Cláusula Tercera.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO
3.01
Forman parte integrante del Contra​to, los si​guientes documentos que deben ser protocolizados con el contrato:

a) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para celebrar el contrato;

b) La oferta económica presentada por el Contratista, que se concreta en los Formu​larios 13 y 14 de la propuesta; 
c) Certificación de la Dirección Financiera, que acreditan la existencia de la partida presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato;
d)
Declaración Juramentada de que el oferente y/o su representante legal no se encuentran inmersos en las inhabilidades para celebrar contratos con el Estado o sus instituciones, conforme lo determina los artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; así como, de no haberse encontrado inscritos, sin habilitación, en el Registro de Contratistas Incumplidos o Adjudicatarios Fallidos que estuvo a cargo de la Contraloría General del Estado hasta el 4 de agosto de 2008. 

3.02
Forman parte del contrato, sin nece​sidad de protocolización los siguientes documentos:

a) Los Pliegos ;

b) Las Especificaciones Generales de Caminos y Puentes MOP-001-F-2002 ;

c) Las Especificaciones Técnicas; 

d) Los planos y diseños del proyecto ;

e) Las garantías presentadas por el Contra​tista y aceptadas por la Municipalidad de Machala; 

f) El cronograma de trabajos y los progra​mas de uso de personal y equipos (las ver​siones posteriores, debidamente aprobadas reemplazan a los documentos elaborados inicialmente). 

g) La fórmula polinómica, para el pago de reajustes de precios ;

h) Registro Único de Proveedores (RUP), que habilite la participación del contratista; 

Cláusula Cuarta.- INTERPRETACION Y DEFINICION DE TERMINOS:

4.01
Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, en el contexto del mismo, y cuyo objeto revela claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación seguirá las si​guientes normas: 1) Cuando los términos se hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a tal definición. 2) Si no están, se esta​rá a lo dispuesto en el contrato en su sen​tido literal y obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los con​tratantes. 3) En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro IV de la Codificación del Código Civil, De la Inter​pretación de los Contratos.
4.02
De existir contradicciones entre los documentos contractuales, será resuelta acatando el siguiente orden de prioridad de un documento sobre los otros: los planos prevalecen sobre la Especificaciones Generales y Especiales; y, las Especificaciones Especiales prevalecen sobre las Especificaciones Generales. Las dimensiones computadas y acotadas en los planos tendrán prioridad sobre cualquier dimensión medida en escala.

Cláusula Quinta.- OBJETO DEL CONTRATO 

5.01
El Contratista se obliga para con la MUNICIPALIDAD DE MACHALA a ejecutar bajo su exclusiva responsabilidad y terminar en todos sus detalles y entregar debidamente funcionando las obras civiles para el proyecto: “CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO DE LA I ETAPA DEL RELLENO SANITARIO PARA EL CANTON MACHALA”, comprometiéndose al efecto a realizar dicha obra, con sujeción a su oferta, los planos, diseños del proyecto, especifica​ciones generales, especificaciones técnicas especiales y demás documentos contractuales, tanto los que se protocolizan en este instru​mento, cuanto los que forman parte del mismo sin necesidad de protocolización.

5.02
Corresponde al contratista proporcio​nar la dirección técnica, proveer la mano de obra, el equipo y maquinaria requerida y los materiales necesarios para ejecutar la obra de acuerdo al cronogra​ma de ejecución dentro del plazo convenido, a entera satisfacción de la MUNICIPALIDAD DE MACHALA.

5.03
Constituye obligación del Contratista ejecutar todos los rubros detallados en la Tabla de Cantidades y Precios de su oferta y que consta en la Cláusula Sexta, numeral 6.01 de este contrato, en​tendiéndose que su enumeración no es limi​tante y el alcance abarca cualquier obra o servicio que conste en los documentos contractuales.

5.04
El Contratista, previo a la Recepción Provisional, entregará a la MUNICIPALIDAD DE MACHALA los planos de  construcción de la obra ejecutada.

5.05
El contratista declara que en la construcción de la obra se utilizarán materiales de primera calidad; las obras serán realizadas utilizando las mejores técnicas, con los métodos más eficientes y eficaces, con utilización de mano de obra especializada. Tanto el Contratista como sus trabajadores y subcontratistas, de haberlos emplearán diligencia y cuidado en los trabajos de construcción.
Cláusula Sexta.- PRECIO DEL CONTRATO:

6.01
El valor aproximado del Contrato, que la MUNICIPALIDAD DE MACHALA pagará al Contratista es el de.............................. dólares de los Estados Unidos de América, de conformidad con la oferta presentada por el contratista, valor que se desglosa como se indica a con​tinuación:


Incluir el Cuadro de Descripción de  rubros, unidades, cantidades y precios, de la Oferta

6.02
Los precios unitarios acordados en el contrato por los trabajos especificados, constituirán la única compensación al Contratista por todos sus costos, inclusive cualquier im​puesto, derecho, tasa o contribución que tuviese que pagar.
Cláusula Séptima.- FORMA DE PAGO:
7.01
La MUNICIPALIDAD DE MACHALA pagará al Contratista con fondos provenientes de la partida presupuestaria Nº…………………………, de la siguiente forma:

1.- En el tiempo máximo de 30 días contados desde la suscripción de este Contrato, y en calidad de anticipo, el valor de......................................... dólares de los Estados Unidos de Norte América, correspondiente al sesenta por ciento del valor del contrato (60%), valor que será reajustado de confor​midad con lo estable​cido en la Cláusula Duodécima de este contrato. El anticipo entregado no podrá ser destinado a otros fines ajenos del objeto de la presente contratación.

2.- El valor restante de la obra civil, mediante pagos contra presentación de planillas mensuales, debidamente aprobadas por la MUNICIPALIDAD DE MACHALA. De cada planilla se descontará la amortización del anticipo, las multas a que hubiere lugar y cualquier otro valor a cargo al Contratista.
La ejecución de la obra no podrá ser paralizada, por falta de pago de las planillas, mientras exista un valor del anticipo que no haya sido amortizado, por lo tanto, el Contratista no podrá alegar mora de parte de la MUNICIPALIDAD DE MACHALA mientras no se amortice la totalidad del anticipo otorgado.
7.02
La MUNICIPALIDAD DE MACHALA tendrá un plazo de treinta (30) días para realizar el pago de las planillas aprobadas por el Administrador del contrato.

7.03
Todos los pagos que se hagan al Contratista por cuenta de este contrato, se efectuarán con sujeción a los precios uni​tarios de los diferentes rubros y por las cantidades reales de trabajo realizado.

7.04
Para el pago de planillas por trabajos ejecutados, el Contratista deberá presentar previamente la certificación que acredite estar al día en el pago de aportes, fondos de reserva y descuentos al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, por los empleados y trabajadores a su cargo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 de la Ley de Seguridad Social. 

7.05
Los funcionarios y empleados encargados de tramitar y realizar los pagos de las planillas, serán administrativa, civil y penalmente responsables del cumplimiento de este requisito. 

7.06
Aquellos funcionarios que no cumplan oportunamente con las obligaciones de pago previstas contractualmente, contando con los recursos económicos suficientes y de solución de conflictos, serán administrativa, civil y penalmente responsables de los efectos que se generen por dicha falta, serán objeto de las sanciones establecidas en el Art. 101 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, sin perjuicio de las acciones  civiles y penales a que hubiere lugar.

Cláusula Octava.- PAGOS POR ERROR

8.01
La MUNICIPALIDAD DE MACHALA se reserva el derecho de reclamar a la Contratista en cualquier tiempo, durante o después de la entrega de la obra y del equipo por cualquier pago efectuado por error de cálculo o por cualquier otra razón, que se hubiere producido, obligándose la Contratista a satisfacer las reclamaciones que por este motivo le llegare a plantear la Contratante reconociendo los intereses  correspondientes desde la fecha en que se efectuó el pago por error. Caso contrario la Entidad puede efectuar retenciones de valores que el Contratista tenga a su favor. La falta de reclamación de la Contratante no se considerará como condonación del mismo. Se tendrá por pago por error cualquier desembolso que se realizare sin fundamento legal o contractual, o cuando el beneficiario no hubiere realizado la obra, o la hubiere cumplido solo parcialmente.   

Cláusula Novena.- GARANTIAS: 

9.01
El Contratista, antes de firmar el Contrato, para seguridad del cumplimiento de éste y para responder de las obligacio​nes que contrajere frente a terceros, rela​cionados con el Contrato, y que servirá para asegurar la debida ejecución de la obra y la buena calidad de los materiales , asegurando con ello las reparaciones o cambios de aquellas partes de la obra en la que se descubran defectos de construcción, mala calidad o incumplimiento de las especificaciones,  imputables al proveedor, entregó a favor de la MUNICIPALIDAD DE MACHALA la garantía ........................................... (especificar la clase de garantía), por el valor de US $ .................., equivalen​te al cinco (5%) por ciento del valor total del Contrato. Con cargo a esta garantía se podrá efectivizar las multas que le fueren impuestas al contratista. 

9.02
Para garantizar el anticipo que la MUNICIPALIDAD DE MACHALA le otorga, el contratista entrega previamente a la MUNICIPALIDAD DE MACHALA  la garantía...............................(especificar la clase de garantía), por el valor de US $ .................., equivalen​te al ciento (100%) por ciento del valor total del anticipo reajustado. Esta garantía se reducirá en la medida que se amortice el anticipo, hasta su total cancelación.

9.03
El Contratista tiene la obligación de mantener vigentes las garantías de fiel cumpli​miento del contrato, hasta la total termina​ción de la obra, su recepción definitiva y liquidación del contrato, que extingue las obligaciones pactadas. La del anticipo recibido hasta su cancelación, en la parte no amortizada del mismo. 

9.04
Las garantías estipuladas en el contrato, deberán ser incondicionales, irrevocables y de cobro inmediato sin cláusula de trámite administrativo ni judicial previo, bastando para su ejecución, el requerimiento de la MUNICIPALIDAD DE MACHALA, beneficiara de la garantía. 

9.05
Las garantías establecidas en esta cláusula serán devueltas al Contratista en la siguiente forma:


1) La del anticipo, conforme vaya amortizándose, hasta su total cancelación.

2) La de Fiel Cumplimiento, se devolverá a la firma del Acta de Entrega Recepción Definitiva real o presunta y la liquidación del contrato. 
Adjunto deberá presentar el original o copia certificada por un Notario Público la certificación del Superintendente de Bancos y Seguros de que la Aseguradora otorgante de la fianza cuenta con los respectivos reaseguros. 
9.06
Las garantías contractuales se ejecutarán por la MUNICIPALIDAD DE MACHALA en los siguientes casos:


1)
La de fiel cumplimiento del contrato:

a) Cuando la MUNICIPALIDAD DE MACHALA declare anticipada y unilateralmente terminado el contrato por causas imputables al contratista;

b) Si el Contratista no la renovase a más tardar cinco días antes de su vencimiento;

c) Cuando un juez competente disponga su retención o pago por obligaciones a favor de terceros relacionadas con el contrato, no satisfechas por el Contratista;


2)         La del anticipo:

      
a)   Si el Contratista no la renovase a más tardar cinco días antes de su vencimiento y en caso determinación unilateral del contrato.

b)    En caso de que el Contratista no pague a la entidad el saldo adeudado, después de diez días de notificado con la liquidación del contrato.

Cláusula Décima.- PLAZOS:
10.01
El plazo para la ejecución y terminación de los trabajos es de ......................... (....) meses, contados a partir de la fecha de notificación al Contratista de que el anticipo se encuentra disponible.

10.02
El Contratista se obliga a iniciar los trabajos a partir de la fecha de notificación de que el anticipo se encuentra disponible y a continuarlos ininterrumpidamente hasta la ejecución total de la obra contratada. 
Cláusula Undécima.- PRORROGAS DE PLAZO:
11.01
La MUNICIPALIDAD DE MACHALA podrá prorrogar el plazo en los casos que se detallan a continuación y siempre que el Contratista así lo solicite, por escrito, justificando los fundamentos de la solicitud. 

a) Por fuerza mayor o caso fortuito y acepta​do como tal por la MUNICIPALIDAD DE MACHALA. Tan pronto desaparezca la causa de fuerza mayor o caso fortuito, el contratista está obligado a continuar de inmediato con la ejecución de la obra aún sin necesidad de que haya mediado notificación por parte de la MUNICIPALIDAD DE MACHALA;

b) Cuando la MUNICIPALIDAD DE MACHALA ordene, la ejecución de trabajos adicionales, o cuando se produzcan aumentos de las cantidades de obra estimadas y que constan en la Tabla de Cantidades y Precios;

c) Por suspensiones en los trabajos orde​nadas por la MUNICIPALIDAD DE MACHALA, que no se deban a causas imputables al contratista.

11.02
En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que suscrito por ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor con​tractual del sustituido.

11.03
El tiempo de duración de las causas y efectos del caso fortuito o la fuerza mayor, será el estrictamente necesario, debiendo el Contratista actuar con toda la diligencia razonable para superar los inconvenientes de tales hechos, sin perjuicio de que la MUNICIPALIDAD DE MACHALA disponga la pronta reanudación de los trabajos.

11.04
Las prórrogas de plazo  requerirán la autorización de la máxima Autoridad de la MUNICIPALIDAD DE MACHALA, previo informes del Fiscalizador de la Obra y Administrador del Contrato. 

Cláusula Duodécima.- MULTAS:
12.01

El último día hábil de cada mes, el Fiscalizador de la obra verificará el cómputo de los trabajos ejecutados con el objeto de establecer el grado de cumplimiento del cronograma aprobado. Si en esta fecha y con relación al programa y cronograma valorado aprobados, apareciere que el monto de los trabajos efectuados es menor que la suma del ciento por ciento (100 %) del valor programado acumulado hasta el mes anterior, más el ochenta por ciento (80 %) del valor programado correspondiente al mes que se analiza, el contratista expresamente acepta pagar a la MUNICIPALIDAD DE MACHALA, por concepto de multa, el tres por mil (3x1000) del valor de los trabajos programados no realizados por el número de días de atraso, determinados en base al cronograma valorado aprobado.   

12.02

Para el caso en que el contratista no concluyera la obra en los plazos estipulados, incluyendo las prórrogas que se concedieren, se aplicará la multa diaria del tres por mil (3x1.000) del monto total del contrato.

12.03

La MUNICIPALIDAD DE MACHALA podrá además aplicar multas diarias del  uno por mil (1x1.000) del valor total del contrato, en los casos que se indican a continuación:


a) Si el contratista no acatare las órdenes de la fiscalización y durante el tiempo que dure este incumplimiento;


              b) Si no dispone el personal técnico de acuerdo a los compromisos contractuales; 

              
c) Si no dispone del equipo de construcción de acuerdo a los compromisos contractuales;

d) Cuando el Contratista obstaculice los trabajos de otros contratistas o de los trabajadores de la MUNICIPALIDAD DE MACHALA 


d) Por no ubicar el Equipo Mínimo de acuerdo al Cronograma, o por retirarlos sin causa justificada y sin la autorización respectiva.
12.04

Los valores de las multas serán deducidos del valor de la planilla correspondiente al mes en que se produjo el hecho que motiva la sanción. 

12.05

Si el valor de las multas supera el monto de la garantía de fiel cumplimiento del contrato, la MUNICIPALIDAD DE MACHALA podrá declarar la terminación unilateral y anticipada. Sin embargo, en caso que no se declare la terminación unilateral, se continuará aplicando el valor diario de la multas, en el plazo adicional extraordinario que se le conceda.

12.06

Las multas no se aplicarán en el evento de caso fortuito o fuerza mayor, de conformidad con lo previsto en el artículo 30 de la Codificación del Código Civil, comprobado por la MUNICIPALIDAD DE MACHALA.

Cláusula Décima Tercera.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS:
13.01
En el caso de producirse variaciones en los costos de los componentes de los precios unitarios estipulados en el contrato, los costos se reajustarán, para efectos de pago del anticipo y de las planillas de ejecución de obra, desde la fecha de variación, mediante la aplicación de fórmulas matemáticas que se establecerá una vez que se adjudique el contrato, en base a los análisis de precios unitarios de la oferta adjudicada, definiendo el número de términos de acuerdo con los componentes considerados como principales y el valor de sus coeficientes, considerando la siguiente fórmula general:

Se incluirá la formula de reajuste y cuadrilla tipo, de conformidad con la memoria de cálculo


Pr = Po(p1B1/Bo+p2C1/Co+p3D1/Do+p4E1/Eo... pnz1/Zo + pxX1/Xo).


Los símbolos anteriores tienen el siguiente significado:


Pr =  Valor reajustado del anticipo o de la planilla.

               Po = Valor del anticipo o de la planilla calculada con las cantidades de obra ejecutada a los precios

               unitarios contractuales descontada la parte proporcional del anticipo, de haberlo pagado.


p1 = Coeficiente del componente mano de obra.


p2, p3, p4... pn = Coeficiente de los demás componentes principales.


px = Coeficiente de los otros componentes, considerados como "no principales", cuyo valor no excederá de 0,200.

Los coeficientes de la fórmula se expresarán y aplicarán al milésimo y la suma de aquellos debe ser igual a la unidad.


Bo = Sueldos y salarios mínimos de una cuadrilla tipo, fijados por ley o acuerdo ministerial para las correspondientes ramas de actividad, más remuneraciones adicionales y obligaciones patronales de aplicación general que deban pagarse a todos los trabajadores en el país, exceptuando el porcentaje de la participación de los trabajadores en las utilidades de empresa, los viáticos, subsidios y beneficios de orden social; esta cuadrilla tipo estará conformada en base a los análisis de precios unitarios de la oferta adjudicada, vigentes treinta días antes de la fecha de cierre para la presentación de las ofertas que constará en el contrato.


B1 = Sueldos y salarios mínimos de una cuadrilla tipo, expedidos por la ley o acuerdo ministerial para las correspondientes ramas de actividad, más remuneraciones adicionales y obligaciones patronales de aplicación general que deban pagarse a todos los trabajadores en el país, exceptuando el porcentaje de participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa, los viáticos, subsidios y beneficios de orden social; esta cuadrilla tipo estará conformada en base a los análisis de precios unitarios de la oferta adjudicada, vigente a la fecha de pago del anticipo o de las planillas de ejecución de obra.

           Co, Do, Eo,...Zo = Los precios o índices de precios de los componentes principales vigentes treinta días antes   de la fecha de cierre para la presentación de las ofertas, fecha que constará en el contrato.

           CI, DI, EI,...ZI = Los precios o los índices de precios de los componentes principales a la fecha de pago del anticipo o de las planillas de ejecución de obras.


Xo = Índice de componentes no principales correspondiente al tipo de obra y a la falta de éste, el índice de precios al consumidor treinta días antes de la fecha de cierre de la presentación de las ofertas, que constará en el contrato.


X1 = Índice de componentes no principales correspondiente al tipo de obra y a falta de éste, el índice de precios al consumidor a la fecha de pago del anticipo o de las planillas de ejecución de obras. 

Mora del contratista.- En caso de mora o retardo parcial o total, imputable al contratista, se le reconocerá únicamente el reajuste de precios calculado con los precios e índice de precios en el período que debió ejecutar los trabajos, con sujeción al cronograma vigente.

Liquidación del reajuste.- Tan pronto se disponga de los índices definitivos de precios, se realizará la liquidación y pago final del reajuste, considerando las fechas de pago de las planillas y aplicando las fórmulas contractuales. 

            En los contratos complementarios constarán las correspondientes fórmulas de reajuste de precios.

13.02
Para efectos de aplicación del índice sub-cero, la fecha es .... de .............. del 2008.

13.03
Si este contrato llegara a terminarse anticipadamente o por mutuo acuerdo, se aplicará lo dispuesto en el Artículo 92 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, reliquidándose el reajuste, para lo cual se deberá elaborar la fórmula respectiva, con base a las cantidades de obra realmente ejecutadas.

Cláusula Décimo Cuarta.- SUBCONTRATOS
14.01
El Contratista no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni el total ni parte de este Contrato. Sin embargo con autorización escrita de la MUNICIPALIDAD DE MACHALA, y previa la calificación del subcontratista, podrá subcontratar determinados trabajos siempre que el monto de la totalidad de los subcontratos no exceda del treinta por ciento (30 %) del valor total del contrato principal y el subcontratista esté  habilitado en el RUP.

14.02
El Contratista podrá sustituir a los subcontratistas, por otros de igual o mayor calificación, con la autorización de la MUNICIPALIDAD DE MACHALA.

14.03
El Contratista será el único responsable ante la MUNICIPALIDAD DE MACHALA por los actos u omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente empleadas por ellos.

14.04
Nada de lo expresado en los documentos de los Subcontratos podrá crear relaciones contractuales entre los subcontratistas y la MUNICIPALIDAD DE MACHALA, ni aún las autorizaciones de los subcontratos, pues su única relación contractual es con el Contratista, por lo tanto no hay responsabilidad principal, ni solidaria, ni subsidiaria de la MUNICIPALIDAD DE MACHALA.

Cláusula Décimo Quinta.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:
15.01
Además de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las Condiciones Generales de Ejecución del Contrato, el Contratista está obligado a cumplir con cualquier otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y pueda ser exigible por constar en cual​quier documento del mismo o en norma le​gal específicamente aplicable al mismo.

15.02
El contratista se obliga al cumplimiento de las disposiciones laborales establecidas en el Código de Trabajo y en la Ley de Seguridad Social, adquiriendo, respecto de sus trabajadores, la calidad de patrono, sin que la MUNICIPALIDAD DE MACHALA tenga responsabilidad, ni relación con el personal que labore en la ejecución de los trabajos.

El contratista deberá responder de las obligaciones laborales de sus subcontratistas así como del personal que estos empleen en la obra materia de este contrato.

 15.03
El contratista está obligado a no acceder a peticiones o amenazas que busquen realizar acciones al margen de la Ley o perpetrar prácticas corruptas o corruptibles, hechos de los cuales estarán obligados a informar a la administración inmediatamente de su ocurrencia para que se adopten las medidas correctivas necesarias. De no hacerlo se entenderá como corresponsable.

15.04
Con el inicio de los trabajos, el Contratista deberá colocar en un sitio adecuado al menos dos letreros informativos, con la leyenda y especificaciones proporcionadas por la Fiscalización.

15.05
Es de responsabilidad del contratista la vigilancia y protección de la obra; las facilidades que debe brindar para su inspección y pruebas de laboratorio; diseñar medidas ambientales para prevenir, controlar y mitigar los impactos ambientales; así como también la observación de las Leyes de Seguridad e Higiene Industrial y Ambiental.

15.06
El contratista asume, en la ejecución de la obra, todas las responsabilidades derivadas de los daños ambientales; siendo su responsabilidad ejecutar los trabajos con observancia a las normas ambientales previstas en la Codificación de la Ley  de Prevención y Control de Contaminación Ambiental, Reglamentos, Ordenanzas Provinciales y Municipales, y más disposiciones que tengan relación con este tema.

15.07
Corres​ponde al contratista cumplir con todas las normas de seguridad para cada una de las activida​des por desarrollar, e imponer su cumpli​miento para eliminar riesgos y para proporcionar la máxima seguridad al personal de la fiscalización, al personal a su cargo y fundamentalmente al público. 

La fiscalización vigilará las medidas de prevención y control de riesgos. El contratista deberá cumplir con las normas de seguridad establecidas por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y por el Código de Trabajo, incluyendo la provisión y operación de las estaciones de primeros auxilios que se estimen necesarias.

Cláusula Décimo Sexta.- OBLIGACIONES  DE LA MUNICIPALIDAD DE MACHALA:
16.01
Son obligaciones de la MUNICIPALIDAD DE MACHALA:


1) Cumplir con las obligaciones establecidas en el Contrato;


2) Dar solución a los problemas que se pre​senten en la ejecución del Contrato;

3) Proporcionar al Contratista los documen​tos y realizar las gestiones que le corresponda, ante los distintos organismos públicos;


4) Tramitar los contratos complementarios que sean del caso; y,

5) Designar los funcionarios que forman parte de la representación de la MUNICIPALIDAD DE MACHALA, tanto en la Fiscalización como en las distintas comisiones necesarias para la plena ejecución del contrato.

Cláusula Décimo Séptima.- OBRAS ADICIONALES:
17.01
Diferencia en cantidades de obra.- Si al ejecutarse la obra de acuerdo con los planos y especificaciones del contrato se establecieren diferencias entre las cantidades reales y las que constan en el cuadro de cantidades estimadas en el contrato, la entidad podrá ordenar y pagar directamente sin necesidad de contrato complementario, hasta el 25% del valor reajustado del contrato, siempre que no se modifique el objeto contractual. 

A este efecto, bastará dejar constancia del cambio en un documento suscrito por la MUNICIPALIDAD DE MACHALA y el Contratista. 

Si la diferencia en cantidades de obras supera el 25% del valor reajustado del contrato será necesario tramitar un contrato complementario. 

17.02
Órdenes de trabajo.- La MUNICIPALIDAD DE MACHALA podrá disponer, durante la ejecución de la obra, hasta del 10% del valor actualizado o reajustado del contrato principal, para la realización de rubros nuevos, mediante órdenes de trabajo y empleando la modalidad de costo más porcentaje. 


Las órdenes de trabajo contendrán las firmas del Administrador del Contrato y el Contratista.

El contratista y el fiscalizador deberán mantener registros completos de todos los costos relacionados con los trabajos realizados por esta modalidad, los cuales serán ingresados al Portal www.compraspublicas.gov.ec por parte de la MUNICIPALIDAD DE MACHALA.

Cláusula Décimo Octava.- CONTRATOS COMPLEMENTARIOS:

18.01
Contratos Complementarios: En el caso de que fuere necesario ampliar, modificar o complementar una obra o servicio determinado por causas imprevistas o técnicas, debidamente motivadas, presentadas con su ejecución, la MUNICIPALIDAD DE MACHALA podrá celebrar con el mismo contratista, sin licitación o concurso, el o los contratos complementarios que requiera la atención de las modificaciones antedichas, siempre que se mantengan los precios de los rubros del contrato original, reajustados a la fecha de celebración del respectivo contrato complementario

18.02
Creación de rubros nuevos.- Si para la adecuada ejecución de una obra o prestación de un servicio, por motivos técnicos, fuese necesaria la creación de nuevos rubros, podrán celebrarse contratos complementarios dentro de los porcentajes previstos en el numeral 18.05.

Para el pago de los rubros nuevos se estará a los precios referenciales actualizados de la MUNICIPALIDAD DE MACHALA, si los tuviere; en caso contrario, se los determinará de mutuo acuerdo entre las partes.

18.03
En los contratos complementarios a los que se refieren los numerales .18.01 y 18.02  constarán la correspondiente fórmula o fórmulas de reajuste de precios, de ser el caso.

18.04
En los contratos complementarios se podrá establecer el pago de anticipo en la misma proporción prevista en el contrato original.

18.05
La suma total de las cuantías de los contratos complementarios, no podrá exceder del 35% del valor actualizado o reajustado del contrato principal a la fecha en que la MUNICIPALIDAD DE MACHALA resuelva la realización del contrato complementario. Esta actualización se hará aplicando la fórmula de reajuste de precios que consten en los respectivos contratos principales. El contratista deberá rendir garantías adicionales de conformidad con esta Ley.

18.06
En todos los casos, en forma previa a la suscripción de los contratos complementarios, se requerirá la verificación presupuestaria correspondiente y una vez celebrados deben ser ingresados al Portal www.compraspublicas.gov.ec por parte de la MUNICIPALIDAD DE MACHALA.

Cláusula Décimo Novena.- RECEPCION PROVISIONAL DE LAS OBRAS:
19.01
La recepción provisional se iniciará, a petición del Contratista, cuando a jui​cio de éste se hallen terminados los traba​jos contratados, notifique a la MUNICIPALIDAD DE MACHALA y solicite tal recepción. La recepción provisional se iniciará dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación y solicitud del Contratista. Dentro de este plazo la MUNICIPALIDAD DE MACHALA podrá negarse a realizar la Recepción Provi​sional, fundamentando su negativa. 

De no haber pronunciamiento ni haberse iniciado la Recepción Provisional dentro del periodo determinado en el inciso anterior, el contratista podrá acudir ante un Juez de lo Civil o ante un Notario para que notifique a la MUNICIPALIDAD DE MACHALA indicando que ha operado la Recepción Provisional Presunta. En todo caso la MUNICIPALIDAD DE MACHALA, podrá presentar reclamos al Contratista, en el período entre la Recepción Provisional y la Definitiva, los que deberán ser atendidos en este lapso.

19.02
Si durante la verificación y prueba de las obras se encuentran partes incompletas, defectuosas o no aceptables, la MUNICIPALIDAD DE MACHALA comunicará al Contratista tales observaciones a fin de que sean subsanadas. Realizado esto, el Contratista lo notificará a la Fiscalización para que se realice una nueva verificación. Si terminadas las pruebas y verificaciones del caso, la Fiscalización considera que la ejecución de las obras es satisfactoria, procederá a elaborar el Acta de Entrega Recepción Provisional, que incluya una liquidación económica del contrato, in​cluyendo todos los trabajos y servicios efectuados por el Contratista y aceptados por la Fiscalización, en base a los precios establecidos en el contrato y considerando los pagos efectuados, amortizaciones del anticipo, multas y descuentos realizados por la  MUNICIPALIDAD DE MACHALA. El Acta debe ser firmada, por los funciona​rios competentes.

Los funcionarios que hubieren suscrito las actas de entrega recepción provisional serán administrativa, civil y penalmente responsables por lo que consignen en estos documentos.

Cláusula Vigésima.- RECEPCION DEFINITIVA DE LAS OBRAS:
20.01
Transcurridos, mínimo, seis (6) meses desde la fecha de suscripción del Acta de Recepción Provisional Real, o presunta, el contratista podrá solicitar la recepción definitiva, debiéndose iniciarla en el plazo de diez (10) días contados desde la solicitud.

20.02
Si en la inspección se encuentra algún defecto de construcción no advertido en la Recepción Provisional y que afecte a la obra, se suspenderá el procedimiento, hasta que se subsane el problema, a satisfacción de la MUNICIPALIDAD DE MACHALA y a costa del Contratista. 

20.03
Todos los gastos que demande la comprobación, verificación y pruebas extras, aún de laboratorio, señaladas en las especificaciones generales y especificaciones técnicas especiales son de cuenta del Contratista. La fiscalización, de ser necesario, realizará oportunamente pruebas especiales y ensayos no previstos en las especificaciones, a costo del contratante.

20.04
La recepción definitiva de las obras significa para el contratista, para todos los efectos, el cumplimiento cabal de todas sus obligaciones contractuales y le dará derecho a la devolución de las garantías. El Acta de Recepción Definitiva, debe ser firmada por las partes.

20.05
Si no se realiza la recepción definitiva, el contratista podrá acudir ante un Juez de lo Civil o un Notario, para pedir que se notifique a la MUNICIPALIDAD DE MACHALA, solicitando la recepción definitiva presunta.

Los funcionarios que hubieren suscrito las actas de entrega recepción definitiva serán administrativa, civil y penalmente responsables sobre los datos que en ella consignen.

20.06
El Contratista, no obstante la suscripción del acta de recepción definitiva, responderá por los vicios ocultos de los trabajos correspondientes, en los términos del artículo 1964 del Código Civil, hasta por diez (10) años a partir de la fecha de recepción definitiva.

Cláusula Vigésima Primera.- ADMINISTRACIÓN DE CONTRATO:

21.01
La Administración del contrato estará a cargo del Jefe de la Unidad de Fiscalización de la Municipalidad de Machala, que velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato. Adoptará las acciones que sean necesarias para evitar retrasos injustificados e impondrá las multas y sanciones a que hubiere lugar, incluida la ejecución de las garantías cuando fuere del caso. 

La Fiscalización de este Contrato estará a cargo de……………………………., y será el representante de la MUNICIPALIDAD DE MACHALA en la ejecución del Contrato. Sus facultades y responsabilidades se hallan determinadas en este Contrato y en las Condiciones Generales, numeral 1.5 “Fiscalización”. 

Cláusula Vigésima Segunda.- FUERZA  MAYOR O CASO FORTUITO

22.01
Para todos los efectos contemplados en este contrato, los términos fuerza mayor o caso fortuito se entenderá como el imprevisto al que  no es posible resistir, de acuerdo con lo que define el Articulo 30 del Código Civil Ecuatoriano Codificado.

22.02
En caso de fuerza mayor o caso fortuito el contratista deberá notificar a la MUNICIPALIDAD DE MACHALA, dentro de diez (10) días de ocurrido el hecho explicando los efectos del evento sobre el incumplimiento del Contrato acompañando la documentación correspondiente.

22.03
La calificación de la causa de fuerza mayor o caso fortuito invocada por el Contratista será efectuada por la MUNICIPALIDAD DE MACHALA. 

22.04
La suspensión de los trabajos por fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados y aceptados por la MUNICIPALIDAD DE MACHALA dará lugar a la prorroga de plazos, en un período igual al de la duración del evento, para lo cual la MUNICIPALIDAD DE MACHALA y el Contratista deberán suscribir el acuerdo correspondiente, pero no dan derecho al Contratista a pedir modificaciones en precios ni indemnizaciones o compensaciones.

22.05
Las suspensiones ordenadas por la MUNICIPALIDAD DE MACHALA para solucionar problemas causados por el contratista no se considerarán como situaciones imprevistas, ni como causales de fuerza mayor y no darán lugar a prorrogas de plazo ni a indemnizaciones al Contratista.

Cláusula Vigésima Tercera.- TERMINACION DEL CONTRATO:
23.01
El Contrato termina: 


1) Por cumplimiento de las obligaciones contractuales. 


2) Por mutuo acuerdo de las partes. 

3) Por declaración unilateral de la MUNICIPALIDAD DE MACHALA en caso de incumplimiento del Contratista. 


4) Por sentencia ejecutoriada que declare la resolución o la nulidad del contrato. 

5) Por [muerte del contratista] / [disolución de la persona jurídica Contratista, que no se origine en decisión voluntaria de los órganos competentes de la sociedad]. 

El trámite de terminación del Contrato, por las causas antes señaladas, se regirá de acuerdo con lo establecido en el  Capítulo IX del Titulo IV de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

23.02
TERMINACIÓN POR MUTUO ACUERDO.- De conformidad con lo establecido en el Art. 93 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, cuando por circunstancias imprevistas, técnicas o económicas, o causas de fuerza mayor o caso fortuito, no fuere posible o conveniente para los intereses de las partes, ejecutar total o parcialmente, el contrato, las partes podrán, por mutuo acuerdo, convenir en la extinción de todas o algunas de las obligaciones contractuales, en el estado que se encuentren.

La terminación por mutuo acuerdo no implica renuncia a derechos causados o adquiridos a favor de la MUNICIPALIDAD DE MACHALA o del Contratista.

La MUNICIPALIDAD DE MACHALA no podrá celebrar contrato posterior sobre el mismo objeto con el mismo contratista.

23.03
TERMINACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO.- De conformidad con lo establecido en el Art. 94 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y siguiendo el trámite indicado en el Art. 95 de la misma Ley, la MUNICIPALIDAD DE MACHALA podrá declarar ter​mi​na​do, anticipada y unilateralmente este contrato, por las siguientes causales:


a) Por incumplimiento del Contratista;


b) Por  insolvencia y / o quiebra del Contratista;


c) Si el valor de las multas supera el monto de la garantía de fiel cumplimiento del contrato;

d) Por suspensión de los trabajos, por decisión del Contratista, por más de sesenta (60) días, sin que medie fuerza mayor o caso fortuito;

e) Por haberse celebrado el Contrato, contra expresa prohibición de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública;

f) Si el contratista, a juicio de la MUNICIPALIDAD DE MACHALA evidenciare grave incumplimiento, negligencia o incapacidad en la ejecución de los trabajos contratados;


g) Si el contratista no renovare en tiempo oportuno las garantías otorgadas según el contrato;


h) Si incumpliere con las regulaciones laborales y sociales del Código del Trabajo;

i) Si secuencialmente, en tres (3) meses seguidos se estableciese que el porcentaje de los trabajos ejecutados es menor al setenta por ciento (70%) de lo previsto en el cronograma vigente hasta ese período;

j) Si el Contratista cediera total o parcial​mente el Contrato o si subcontratare alguna parte específica del trabajo sin autorización  de la MUNICIPALIDAD DE MACHALA;

k) Si el Contratista incumpliera reiterada​mente las disposi​ciones de la Fiscalización, especialmente relacionadas con el personal técnico, equipo, maquinaria o materiales necesarios para la ejecución de la obra; 

l) Por negativa a suscribir las actas de entrega-recepción definitiva, si no mediare reclamo debidamente justificado; y,

m) Cuando, pese a existir circunstancias  técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito comprobadas, la Contratista no accediera a dar por terminado de mutuo acuerdo el contrato. En este caso, no se ejecutará la garantía de fiel cumplimiento del contrato ni se inscribirá al contratista como incumplido.

La MUNICIPALIDAD DE MACHALA notificará al contratista, con la anticipación de diez (10) días término, sobre su decisión de terminar unilateralmente el con​trato.

El contratista no podrá aducir que la MUNICIPALIDAD DE MACHALA está en mora del cumplimiento de sus obligaciones económicas en el caso de que el anticipo que la fuere entregado no se encontrare totalmente amortizado.  

Declarada la terminación unilateral del contrato mediante resolución motivada, ésta se notificará al Contratista y se publicará en el Portal www.compraspublicas.gov.ec y en la página de la MUNICIPALIDAD DE MACHALA www.machala.gov.ec La declaración de la terminación unilateral del contrato inhabilitará de forma automática al contratista por tres años.

La declaración unilateral de terminación del contrato, dará derecho a la MUNICIPALIDAD DE MACHALA a establecer el avance físico de la obra, su liquidación financiera y contable, a ejecutar la garantía de fiel cumplimiento y, si fuese del caso, la garantía por el anticipo  entregado, en la parte no amortizada, debidamente reajustados hasta la fecha de terminación del contrato, teniendo el contratista un término de 10 días  para realizar el pago respectivo. Si vencido el término señalado no efectúa el pago, deberá cancelar el valor de la liquidación, mas los intereses fijados por el Directorio del Banco Central, los que se calcularán hasta la fecha efectiva del pago.

La MUNICIPALIDAD DE MACHALA también tendrá derecho a demandar la indemnización de los daños y perjuicios a que haya lugar.

23.04
TERMINACIÓN POR CAUSAS IMPUTABLES A LA MUNICIPALIDAD DE MACHALA.- El Contratista podrá demandar la resolución del Contrato, por las siguientes causas imputables a la MUNICIPALIDAD DE MACHALA:


1.- Por incumplimiento de las obligaciones contractuales, por más de sesenta (60) días;

2.- Por suspensión de los trabajos por más de sesenta (60) días, dispuestos por la MUNICIPALIDAD DE MACHALA, sin que medie caso fortuito o fuerza mayor; 

3.- Cuando los diseños definitivos sean técnicamente inejecutables o no se hubieren solucionado defectos de ellos; y,

4.- Cuando, pese a existir circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobadas, la MUNICIPALIDAD DE MACHALA no accediere a dar por terminado de mutuo acuerdo el Contrato.

En ningún caso se considerará que las partes se hallan en mora de pago, si el anticipo entregado no ha sido devengado en su totalidad.

23.05
LIQUIDACION FINAL DEL CONTRATO: En todos los casos de terminación del contrato, se procederá a su liquidación económico-contable; se dejará constancia de lo ejecutado; se determinarán los valores que haya recibido el Contratista, los que queden por entregársele o los que le deban ser deducidos o deba devolver, por cualquier concepto. 


Esta liquidación final será parte del acta de recepción definitiva.

Cláusula Vigésima Cuarta.- DE LA SOLUCION DE CONTROVERSIAS:

24.01
De la utilización de mecanismos de solución directa a las controversias: Las partes buscaran solucionar en forma ágil, rápida y directa las diferencias y discrepancias surgidas de la actividad contractual. Para tal efecto, al surgir las diferencias acudirán al empleo de los mecanismos de solución de controversias contractuales previstos en la ley y a la conciliación, amigable composición y transacción.

24.02
Contencioso Administrativo: Las controversias que se deriven del presente contrato se sustanciarán ante los Tribunales Distritales de lo Contencioso Administrativo, observando lo previsto en la ley de la materia. 


Será competente para conocer dichas controversias el Tribunal Distrital de Guayaquil. 

24.03
La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el Contratista renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con este Contrato. Si el Contratista incumpliere este compromiso, la MUNICIPALIDAD DE MACHALA podrá dar por terminado unilateralmente el contrato y hacer efectivas las garantías.

Cláusula Vigésimo Quinta.- RELACIONES ENTRE LAS PARTES:

25.01
La MUNICIPALIDAD DE MACHALA en sus relaciones con el Contratista estará representado por el Administrador del Contrato y la Fiscalización, sin perjuicio de las competencias atribuidas al señor Alcalde, de acuerdo con la Ley y los Reglamentos Internos.

25.02
El Contratista estará representado por su Superintendente o Inge​niero Residente, quien permanecerá en el sitio de las obras de manera continuada, no obstante las atribuciones que le corresponden al representante legal.

25.03
Las comunicaciones, entre las partes, serán por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones entre la Fiscalización y el Contratista se harán a través del libro de obra o de otros documentos escritos.

25.04
El Contratista, al ser el único responsable frente a terceros, por las actividades relacionadas con la ejecución del Contrato, es quien debe asumir la relación con ellos, sin que la MUNICIPALIDAD DE MACHALA deba hacerlo por ningún concepto.

25.05
El funcionario que retenga o retarde indebidamente el pago de los valores correspondientes u obstaculice el cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales, será sancionado conforme el Art. 101 de la ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

Cláusula Vigésimo Sexta.-  FISCALIZACIÓN.-

La Fiscalización de este Contrato será la representante de la Municipalidad en la ejecución del contrato y se ejecutará a través de la Consultoría o Consultor que contrate la entidad. Son deberes del Fiscalizador los establecidos en el Artículo 12 del Decreto 0817 de fecha 27 de Septiembre de 1991, expedido por el Contralor General del Estado, y las que se hallan determinadas en este Contrato y en las Condiciones Generales, numeral 1.5 “Fiscalización”. 

Cláusula Vigésima Séptima.- MPUESTOS Y RETENCIONES:
26.01
Es de cuenta del Contratista el pago de los gastos notariales y de las ocho (8) copias certificadas de la protocolización del contrato, donde consta el Contrato y los documentos que deben ser protocolizados. En caso de terminación por mutuo acuerdo, el pago de los derechos notariales y el de las copias será de cuenta del contratista.

26.02
De cada planilla, la MUNICIPALIDAD DE MACHALA retendrá el porcentaje correspon​diente para amortizar el anticipo, hasta que se halle cubierto en su totalidad. 

26.03
La entidad descontará de cada planilla el Impuesto a la Renta, y más impuestos aplicables, conforme lo indica la legislación vigente.

26.04 De los pagos que deba hacer la MUNICIPALIDAD DE MACHALA retendrá igualmente las multas que procedan, de acuerdo con el Contrato.
26.05 La entidad procederá a descontar en las planillas el valor del 4% de Fiscalización, en cumplimiento con la Ordenanza expedida.
Cláusula Vigésimo Octava.- DOMICILIO, JURISDICCION Y PROCEDIMIENTO:
27.01
Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la ciudad de Machala, renunciando el contratista a cualquier otro domicilio o fuero especial, que en razón del domicilio pueda tener.

27.02
Las controversias deben tramitarse de conformidad con lo dispuesto en la cláusula vigésimo cuarta de este Contrato; y,

27.03
Para efectos de comunicaciones o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las siguientes: 


I. MUNICIPALIDAD DE MACHALA 


Machala: Avda. 25 de Junio y 9 de Mayo (Esq.), Palacio Municipal


Teléfonos: (593-7) 2920400 – (593-7) 2932793  FAX: (593-7) 2963244

CONTRATISTA:.............................................................

Cláusula Vigésimo Novena.- ACEPTACION DE LAS PARTES:
28.01
Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todos los requisitos exigi​dos por las leyes de la materia, las partes declaran expresamente su aceptación a to​do lo convenido en el presente contrato, a cuyas estipulaciones se someten.

SECCION 4

CONDICIONES GENERALES

CAPITULO 1
ESPECIFICACIONES GENERALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO
1.1
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA
1.1.1
Generales: El Contratista debe proteger y salvar de responsabilidad a la MUNICIPALIDAD DE MACHALA y a sus representantes de cualquier reclamo o juicio que surgiera como consecuencia de la contravención o falta de cumplimiento de leyes, reglamentos u ordenanzas por parte del Contratista o su personal. En caso de encontrar en los documentos contractuales una discrepancia o contradicción con relación a cualquier ley, decreto, ordenanza o reglamento, el Contratista informará de inmediato al Fiscalizador, en orden a resolver el problema.

Los precios unitarios constantes en el contrato por los trabajos especificados, constituirán la única compensación al Contratista por to​dos sus costos, inclusive cualquier im​puesto, derecho, tasa o contribución que  tuviera que pagar.

1.1.2
Sueldos, Salarios y Prestaciones Sociales: Los sueldos y salarios que el contratista estipule con sus trabajadores no serán inferiores a los mínimos legales vigentes en el país. 

El Contratista deberá pagar los sueldos y sa​larios a su personal puntualmente y sin otros descuentos que aque​llos autorizados por la ley. Los contra​tos de trabajo deberán ceñirse a las leyes laborales del Ecuador, y serán registrados en uno de los juzgados de trabajo de la jurisdicción del Cantón Machala. Las mismas disposiciones aplicarán los subcon​tratistas a su personal.

Serán también de cuenta del Contratista y a su costo, todas las obligaciones a las que está sujeto según las leyes, normas y regla​mentos del Instituto Ecuatoriano de Seguri​dad Social y el Código del Trabajo.

1.1.3
Servicios e Instalaciones: Es respon​sabilidad del contratista realizar las instala​ciones provisionales que se requieran, tales como campamentos, oficinas, bodegas, talleres, baterías de servicios higiénicos y baños, accesos interiores, servicios de energía eléctrica, agua potable, telecomunicaciones, etc. Todos los costos que demanden estas instalaciones, incluyendo el costo de servicios públicos, son de responsabilidad del contratista y serán considerados gastos generales del contrato.

Las instalaciones provisionales serán des​montables para que el contratista las retire a la terminación de los trabajos, como requisito previo a la suscripción del acta de entrega-recepción definitiva. Las instalacio​nes permanentes serán ejecutadas confor​me a las instrucciones de las especificacio​nes técnicas que forman parte del contrato.
1.1.4
Prevención de Accidentes: Hasta la recepción definitiva de la obra, el contratista deberá tomar las precauciones necesarias para garantizar la seguridad de todas las personas y para la debida protección de los bienes.
El contratista colocará todas las señales que fueren necesarias para advertir al público de sus operaciones y serán emplazadas en lugares apropiados de manera que resulten claramente visibles para el público. Su mantenimiento deberá ser permanente.

El contratista deberá reducir al grado mínimo los riesgos y peligros de operación de su maquinaria y procedimientos de trabajo y será el único responsable de cualquier daño que se produjera como consecuencia de sus actos, omisiones, negligencia, trabajos defectuosos, desacierto en la dirección de la obra o empleo de materiales no aceptables. 

Si como resultado de la acción u omisión del Contratista se produjera cualquier daño o perjuicio a la propiedad ajena, el contratista deberá restaurar dicha propiedad a la condición anterior de ocurrido el daño o perjuicio, por su propia cuenta y a satisfacción de la fiscalización.

Las medidas de seguridad que tome el contratista, o las instrucciones que éste reciba de la fiscalización, no le relevarán de su responsabilidad por accidentes en la obra o por daños a terceros como resultado de sus operaciones.

1.1.5
      Obligaciones ambientales y sociales: En la ejecución de la obra el contratista debe cumplir con las medidas previstas en el Plan de Manejo Ambiental (PMA) para el periodo de construcción. Constan dentro del mencionado documento: El instructivo o manual de procedimiento ambiental, Plan de medidas de mitigación Ambiental, Programa de Monitoreo para la implantación del Plan de Manejo Ambiental.

La MUNICIPALIDAD DE MACHALA realizará un permanente seguimiento a todas las actividades, por lo tanto requiere al Contratista su cumplimiento de manera especial las obligaciones ambientales y sociales. 

1.1.6
Planos de construcción: El contratista elaborará los planos de construcción (as built) bajo las instrucciones de la Fiscalización. Los costos que demande la elaboración de estos planos serán de cuenta del contratista. 

1.2
OBLIGACIONES DE LA MUNICIPALIDAD DE MACHALA
La MUNICIPALIDAD DE MACHALA entregará los terrenos destinados al proyecto, en condiciones que el contratista pueda iniciar inmediatamente el desarrollo de los trabajos. Los costos de las expropiaciones, indemnizaciones, derechos de paso y otros conceptos similares si los hubiere, serán de cuenta de la MUNICIPALIDAD DE MACHALA.

La MUNICIPALIDAD DE MACHALA entregará oportunamente los planos, dibujos, diseños y demás documentos necesarios para la construc​ción de las obras, así como los permisos y autorizaciones necesarias. 

1.3
EJECUCION DEL CONTRATO
1.3.1
Relaciones entre las Partes: Durante la ejecución del contrato, la MUNICIPALIDAD DE MACHALA estará representada por la Fiscalización, cuya de​signación y eventuales cambios se comuni​carán por escrito al contratista a través de la Dirección de Obras públicas de la MUNICIPALIDAD DE MACHALA. De las disposiciones emanadas por el Fiscalizador, el contratista podrá recurrir ante el Director de Obras Públicas de la MUNICIPALIDAD DE MACHALA. 

El contratista estará re​presentado por su Superintendente o Inge​niero Residente, el que permanecerá en el sitio de las obras de manera continuada.

1.3.2
Inicio, Planificación y Control de Obra: El Contratista  iniciará los trabajos dentro del plazo establecido en el contrato. De ser necesario y por razones no imputables al contratista, se podrá reprogramar y actualizar el cronograma valorado de trabajos y el programa de uso de personal y equipos.

Igual actualización se efectuará cada vez que, por una las causas establecidas en el contrato, se concediere modificaciones al plazo contractual. 

1.3.3
Cumplimiento de Especificaciones: Todos los trabajos deben efectuarse en  cumplimiento a las disposiciones del contrato y las especificaciones técnicas, y dentro de las medidas y tolerancias estable​cidas en planos y dibujos. En caso de que el Contratista descubriera discrepancias entre los distintos documentos, deberá indicarlo la fiscalización, a fin de que establezca cual documento prevalece sobre los demás y su decisión será definitiva. Cualquier obra que realice antes de la deci​sión de la Fiscalización será de cuenta y riesgo del contratista.

En caso de discrepancia entre dimensiones a escala y cifras, las dimensiones indicadas en cifras prevalecerán. En caso de que cual​quier dimensión no hubiera sido estableci​da, si el contratista no pudiera obtenerla directamente de los planos, la solicitará de la fiscalización.

1.3.4
Limpieza del Sitio: El contratista deberá mantener el área de trabajo, instala​ciones o servicios libres de desperdicios o basura. Al terminar las obras objeto del contrato y como condición necesaria para la recepción  de los trabajos, el contratista deberá retirar del área del proyecto los equipos de construcción, materiales no utilizados, ba​sura o desperdicios y todos los objetos de su propiedad que hayan sido utilizados por él o sus subcontratistas durante la ejecu​ción de los trabajos.

1.3.5
Equipos: En todo momento el Con​tratista deberá emplear equipo, maquinaria, personal y métodos de construcción especi​ficados para la correcta y expedita ejecución de las obras. El contratista mantendrá en el sitio de las obras el equipo por él ofertado en el formulario No. 8 de su propuesta, de conformidad con el cronograma de uso de equipos vigente y que se adjunta como anexo del contrato, de conformidad con el cronograma de uso de equipos vigente.

No podrá retirar equipos de la obra sin consentimiento pre​vio de la fiscalización.

1.3.6
Personal del Contratista: El con​tratista empleará personal técnico y operacional en número suficiente para la ejecución oportuna de las obras. Tendrá la obligación de estable​cer jornadas extraordinarias, trabajos noc​turnos o en días festivos. No se reconocerá incremento de pre​cios por estas causas.

El personal técnico principal deberá ser el que consta en el Listado de Personal que se presentó en la propuesta. Para su reemplazo se deberá solicitar al Fiscalizador su conformidad, acompañando el Curriculum Vitae del profesional propuesto, quien deberá  acreditar una capacidad técnica y experiencia igual o superior a las del reemplazado.

El Fiscalizador podrá requerir al Contratista, que despida a cualquier empleado que considere incompetente o negli​gente en su oficio, o que se negara a cum​plir las estipulaciones del contrato y sus anexos, o cuya conducta sea incorrecta.

Si alguno de los técnicos de la lista de personal técnico principal, no participa oportunamente en los trabajos o tuviere que abandonarlos por cualquier motivo, el contratista lo reemplazará con otro de igual o mejor calificación, previa aprobación de la Fiscalización

1.3.7
Materiales: Todos los materiales, instalaciones, suministros y demás elemen​tos que se utilicen en la ejecución del con​trato, cumplirán en todo con lo indicado en las especificaciones técnicas, en la pro​puesta, y a su falta, en las instrucciones que imparta la fiscalización.

Los materiales a incorporarse definitiva​mente en la obra, suministrados por el con​tratista serán nuevos, sin uso y de la mejor calidad. Serán transportados por él, a su costo y bajo su responsabilidad, hasta el sitio de trabajo, y almacenados adecuada​mente hasta su empleo. La fiscalización po​drá exigir, cuando así lo considere necesa​rio se coloquen sobre plataformas o superficies firmes o bajo cubierta, o que se almacenen en sitios o bodegas cubiertas, sin que ello implique un aumento en los precios y/o en los plazos contractuales. Los materiales almacenados, aún cuando se ha​yan aprobado antes de su uso, serán revisa​dos al momento de su utilización, para veri​ficar su conformidad con lo especificado.

1.3.8
Ensayos y Pruebas: Los materiales, el equipo permanente, sus accesorios y demás elementos destinados a la obra, se​rán sometidos a las pruebas y ensayos que se hayan indicado en las especificaciones, para verificar sus propiedades y características, de conformidad con los requisitos y tolerancias permisibles, según el uso al cual han sido destinados. Los materiales, equipos, accesorios o elementos que no hayan sido aceptados por la fiscalización, por no cumplir con las condiciones requeridas, deben ser retirados del sitio de la obra y reemplazados a costo del contratista.

Las pruebas de laboratorio pueden ser efectuadas, según el caso, en la obra o laboratorios del contratista, del fabricante o vendedor del material o de terceros contratados para el efecto. Los costos de las pruebas y ensayos de laboratorio que se realicen, serán de cuenta del contratista. La fiscalización de ser necesario, realizará oportunamente pruebas y ensayos especiales, a costo del contratante.

1.3.9
Ejecución de las Obras: Los diferen​tes rubros de la construcción se efectuarán de manera gradual y progresiva, sin iniciar trabajos que pudieran verse posteriormente afectados por otros inconclusos o que no tengan el soporte o la seguridad adecuada, cuidando que las obras terminadas no se afecten por agentes atmosféricos u otras causas. Se seguirá en todo caso lo que la técnica y la buena práctica de la Ingeniería lo aconsejen, manteniendo en todo momen​to la responsabilidad sobre la buena calidad de los trabajos efectuados.

En caso que las obras alcancen etapas de desarrollo tales que la ejecución de una etapa posterior impida la inspección, muestreo o ensayo de la anterior, el con​tratista, antes de ejecutar la nueva etapa, debe tener la aprobación previa de la fis​calización, quien efectuará la medición o control que fueran necesarios y dará auto​rización para proseguir con los trabajos, indicándolo así en el libro de obra. Los gastos a que haya lugar para toma de muestras, inspección o pruebas de cual​quier parte de la obra que haya quedado cu​bierta sin la aprobación de la fiscalización, incluyendo la remoción parcial o total de trabajos ya ejecutados, si es del caso, serán de cuenta del contratista.

1.3.10
Vigilancia y Custodia: El contratista tiene la obligación de cuidar las obras a él encomendadas hasta la recepción provisional de las mismas, para lo cual deberá proporcionar el personal y las instalaciones adecuadas.  
1.3.11
Trabajos Defectuosos o no Autori​zados: Cuando la fiscalización determine que los trabajos realizados o en ejecución fueran defectuosos, ya sea por descuido o negligencia del contratista, por el empleo de materiales de mala calidad o no aprobados, por no ceñirse a los planos o especificacio​nes correspondientes o a las instrucciones impartidas por la fiscalización; ésta orde​nará las correcciones y/o modificaciones a que haya lugar. Podrá ordenar la demolición y reemplazo de tales obras, a cuenta y costo del contratista.

El contratista solamente tendrá derecho a recibir pagos por los trabajos ejecutados de conformidad con los planos y especificacio​nes técnicas, que sean aceptados por la fiscaliza​ción. Tampoco tendrá derecho al pago por la re​moción de los elementos sobrantes.

1.4
FACTURACION Y PAGOS
1.4.1
Medición: En los últimos días de cada mes, la fiscalización y el contratista, efectuarán las mediciones de las can​tidades de obra ejecutadas durante los treinta (30) días anteriores. Se emplearán las unidades establecidas en la "Tabla de Can​tidades y Precios" para cada rubro. 

Las me​diciones parciales de la obra realizada, no representan entrega por parte del contratis​ta ni recepción por parte de la Fiscalización; pues, las obras serán recibidas cuando es​tén terminadas totalmente y siguiendo el procedimiento establecido para tal efecto.

Las cantidades de obra no incluidas en una medición por discrepancia u omisión, serán incluidas a la fecha en que se haya dirimido dicha discrepancia o se haya notado dicha omisión. El pago de tales cantidades se rea​lizará a los precios unitarios correspondien​tes, más los reajustes respectivos.

1.4.2
Facturación y Reajuste: El contratis​ta presentará mensualmente las planillas, las cuales se pondrán a consideración de la Fiscalización, dentro de los primeros cinco (5) días  de cada mes. Las planillas serán preparadas siguiendo el orden estable​cido en la "Tabla de Cantidades y Precios" y se adjuntarán los anexos de medidas, aprobaciones y otros que correspondan.

Además, el contratista presentará con las planillas el estado de avance del proyecto y un cuadro informativo resumen, que indica​rá, para cada concepto de trabajo, el rubro, la descripción, unidad, la cantidad total y el valor total contratado, las cantidades y el valor ejecutado hasta el mes anterior, y en el período en consideración, y la cantidad y el valor acumulado hasta la fecha. Estos documentos se elaborarán según el modelo preparado por la fiscalización y serán requi​sito para tramitar la planilla correspondiente. 

En cada planilla de obra ejecutada, el fis​calizador calculará el reajuste de precios provisional, aplicando las fórmulas de rea​juste que se indican en el contrato. 

La MUNICIPALIDAD DE MACHALA realizará el rea​juste definitivo tan pronto se publiquen los índices del INEC.

1.4.3
Discrepancias: Si existieran discre​pancias entre las cantidades presentadas por el contratista y las cantidades cal​culadas por la Fiscalización, se notificará al contratista las discrepancias encontra​das. Si no se receptara  respuesta, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de la notificación, se entenderá que el con​tratista ha aceptado la liquidación hecha por la fiscalización y se dará paso al pago. 

El formulario de la planilla deberá dejar su​ficiente espacio al final, para que el Fisca​lizador anote las divergencias encontradas, el monto corregido de la planilla y sus co​rrespondientes descuentos.

1.4.4
Pagos: El trámite de pago seguirá lo indicado en las cláusulas respectivas del Contrato. 

Junto con la solicitud de que se proceda a la suscripción del  acta de recepción provisional de las obras, el contratista presentará una planilla en base del estado cuenta final, salvo que se hubiera previsto el rubro de manteni​miento de la obra hasta la recep​ción definitiva.

1.5
FISCALIZACION
1.5.1
Deberes de la Fiscalización: El obje​tivo principal de la fiscalización es vigilar y responsabilizarse del cumplimiento de las cláusulas del contrato, a fin de que el proyecto se ejecute de acuerdo a sus diseños, especificaciones técnicas, programas de trabajo, recomendaciones de los diseñadores y normas técnicas aplicables.
El Fiscalizador designado, ac​túa a nombre y en representación de la MUNICIPALIDAD DE MACHALA en la ejecución del contrato y cuenta con las atribuciones indicadas en los demás documentos del contrato, siendo por lo tanto responsable por cualquier omisión, descuido o negligencia en el cumplimiento de sus funciones. El contratista aceptará y colaborará con las tareas y el personal de la fiscalización.

1.5.2
Atribuciones del Fiscalizador: Para que los objetivos puedan cumplirse dentro de los plazos acordados y con los costos programados, a la fiscalización se le asigna, entre otras, las siguientes funciones.

a) Ubicar en el terreno todas las referencias necesarias, para la correcta ejecución del proyecto.

b) Sugerir durante el proceso constructivo la adopción de las medidas correctivas y/o soluciones técnicas que estime necesarias en el diseño y construcción de las obras, inclusive aquellas referidas a métodos constructivos.

c) Medir las cantidades de obra ejecutadas y con ellas elaborar, verificar y certificar la exactitud de las planillas de pago, incluyendo la aplicación de las fórmulas de reajuste de precios.

d) Examinar cuidadosamente los materiales a emplear y controlar su buena calidad y la de los rubros de trabajo, a través de ensayos de laboratorio que deberá ejecutarse directamente o bajo la supervisión de su personal.

e) Resolver las dudas que surgieren en la interpretación de los planos, especificaciones, detalles constructivos y sobre cualquier asunto técnico relativo al proyecto.

f) Preparar mensualmente, los informes de fiscalización dirigidos a la MUNICIPALIDAD DE MACHALA, que contendrán por lo menos la siguiente información :

· Análisis del estado del proyecto en ejecución, atendiendo a los aspectos económicos, financieros y de avance de obra.

· Cálculo de cantidades de obra y determinación de volúmenes acumulados.

· Informes de los resultados de los ensayos de laboratorio, y comentarios al respecto.

· Análisis y opinión sobre la calidad y cantidad del equipo dispuesto en la obra.

· Análisis del personal técnico del contratante.

· Informe estadístico sobre las condiciones de la zona del proyecto.

· Referencia de las comunicaciones cursadas con el contratista.

· Cumplimiento del contratista y recomendaciones.

· Multas, sanciones, suspensiones.

· Otros aspectos importantes del proyecto.

g) Calificar al personal técnico del constructor y disponer justificadamente el reemplazo del personal que no satisfaga los requerimientos necesarios.

h) Comprobar periódicamente que los equipos sean los requeridos contractualmente y se encuentren en buenas condiciones de uso.

i) Anotar en el libro de obra, que permanecerá bajo su custodia y responsabilidad, las observaciones, instrucciones o comentarios que a su criterio deben ser considerados por el contratista para el mejor desarrollo de la obra. Aquellos que tengan especial importancia se consignarán adicionalmente por oficio regular.

j) Verificar que el contratista disponga de todos los diseños, especificaciones, programas, licencias y demás documentos contractuales.

k) Participación como observador en las recepciones provisional y definitiva informando sobre la calidad y cantidad de los trabajos ejecutados, la legalidad y exactitud de los pagos realizados.

l) Revisar las técnicas y métodos constructivos propuestos por el contratista y sugerir las modificaciones que estime pertinentes, de ser el caso.

m) Registrar en los planos de construcción todos los cambios introducidos durante la construcción, para obtener los planos finales de la obra ejecutada.

n) Exigir al contratista el cumplimiento de las leyes laborales y reglamentos de seguridad industrial.
o) Exigir al contratista el cumplimiento de las normas técnicas, ambientales y sociales.
Cuando la fiscalización, durante la ejecu​ción  de la obra y hasta la recepción defi​nitiva de la misma, advirtiera vicios de construcción, dispondrá que el contratista proceda a corregir los defectos observados incluyendo la demolición total y el reem​plazo de los trabajos mal ejecutados o de​fectuosos y le concederá un plazo pruden​cial para su realización. En caso de que el contratista no hubiera cumplido con las órdenes emanadas, la MUNICIPALIDAD DE MACHALA podrá disponer la ejecución de los trabajos por terceras personas y los costos correspondientes serán de cuenta del contratista, no eximiéndole de las responsabili​dades o multas en que hubiera incurrido por incumplimiento del contrato.

1.5.3
Causas de suspensión de los trabajos por la Fiscalización: La fis​calización dispondrá la suspensión de una parte o de la totalidad de la obra, en cualquier momento y por el período que considere necesario, en los siguientes casos:

a) Si las  medidas de seguridad adoptadas por el contratista son insuficientes o inade​cuadas para proteger la vida del personal o la integridad de las instalaciones o partes ya construidas; y, fundamentalmente para la seguridad del público.

b) Por desorganización del contratista, ne​gligencia en la conducción de los trabajos y/o empleo de sistemas inadecuados ; y,

c) Cuando el contratista no acate las órde​nes impartidas por la fiscalización, no emplee personal y equipo en la cantidad y de la calidad requerida, o no utilizare mé​todos de construcción establecidos, o se niegue a despedir a personal inaceptable.

En caso de reiterado incumplimiento, la MUNICIPALIDAD DE MACHALA podrá dar por terminado unilateralmente el contrato.

Las suspensiones ordenadas por las causas antes anotadas no darán lugar a pagos adiciona​les o indemnizaciones al contratista, ni a prórroga de plazo.

1.5.4
Causas de suspensión de los trabajos por el Contratista: El contratista podrá interrumpir las actividades por causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente comprobadas o por incumplimiento de las obligaciones de la MUNICIPALIDAD DE MACHALA. Las interrupciones por estos motivos podrán dar lugar a ampliación del plazo del contrato 

CAPITULO  2

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL

El contratista está obligado a cumplir con las normas legales y ambientales pertinentes, dispuestas en el ámbito local y nacional, como son el Texto Unificado de Legislación Ambiental Secundaria (TULAS) y a la Ordenanza Municipal vigente para este efecto. 

Para la aplicación de los rubros ambientales el Contratista deberá emplear las Especificaciones Generales del Ministerio de Obras Públicas MOP-001-F-2002 

2.1
MARCO DE ACTUACIÓN AMBIENTAL

2.1.1
Normas Generales.

El Contratista está obligado a proteger el medio ambiente, para lo cual deberá:
1.
Disponer de una minuciosa planificación con el fin de determinar los procesos constructivos más adecuados y que no generen efectos ambientales nocivos.
2.
Conocer y respetar las leyes, reglamentos y demás normativas legales ambientales vigentes en el país, antes de iniciar la obra y durante la ejecución de sus trabajos
3.
Conocer y acatar los lineamientos ambientales emanados por el Centro Municipal del Medio Ambiente CEMA, y otras  autoridades ambientales.

4.
Implementar las medidas de prevención y control constantes en la Declaratoria de  Impacto Ambiental.

5.
Acatar las especificaciones ambientales particulares (constantes en la Declaratoria de Impactos Ambiental) y todas las órdenes que imparta el Fiscalizador en relación con la conservación del ambiente.

6.
Llevar un “Libro de Obra” específicamente para la parte ambiental, en el cual se detallen los “programas semanales de tareas ambientales” a ejecutar en la obra, para conocimiento y aprobación del Fiscalizador.

7.
Priorizar la adquisición de materiales, eligiendo productos con certificaciones ambientales o biodegradables.

8.
Producir el menor impacto ambiental durante la construcción sobre los cursos de agua, los suelos, la calidad del aire, los organismos vivos y asentamientos humanos.

9.
Considerar todas las medidas necesarias para que en época de invierno la erosión hídrica no afecte las obras ejecutadas, tales como rellenos, taludes, etc.
10.
Capacitar a su personal (técnico y obrero), por medio de charlas y avisos informativos y     preventivos sobre los asuntos ambientales a considerar en la obra.
Los costos en que el Contratista deba incurrir para cumplir con los requerimientos prescritos en las especificaciones ambientales generales, deberán incluirse en los gastos generales del contrato, salvo que en el proyecto se haya contemplado de otra forma.

En el caso de incumplimiento de una orden del Fiscalizador, el mismo podrá ordenar su cumplimiento con cargo al contratista, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones que correspondan. Si persiste el incumplimiento de las especificaciones ambientales generales o particulares, el Fiscalizador podrá ordenar la paralización de las tareas de construcción mientras no se dé cumplimiento a ellas.

Toda contravención a las normas ambientales establecidas o las acciones de personas que trabajan en la obra y que originen daño ambiental, debe ser de conocimiento del Fiscalizador, quien procederá conforme lo estipula el contrato, en el acápite titulado “Multas”.

2.2
PARTICIPACIÓN PÚBLICA Y DE LA COMUNIDAD
2.2.1
Descripción.- Durante el proceso constructivo es posible que se presenten dificultades entre el Contratista y los involucrados en el proyecto: propietarios de los predios adyacentes al proyecto, comunidad en general, autoridades locales y otros. Es recomendable que el constructor establezca relaciones de amistad y armonía con los actores sociales indicados anteriormente a fin de evitar conflictos socio-ambientales que perjudiquen el objetivo final de la obra.

2.2.2
Acciones de acercamiento.- El Contratista debe cumplir con las siguientes actividades a fin de evitar perturbaciones de orden social en la obra:

1. Informar a los involucrados y especialmente a la comunidad y autoridades locales de la zona de influencia de la obra, sobre las características de la misma; las diferentes actividades a realizar y los impactos negativos y positivos que se generarán. La transmisión de dicha información deberá ser clara, precisa y actualizada.

2. Informar a la comunidad y a las autoridades locales sobre situaciones de riesgo que se suscitarán durante la ejecución de la obra. Para el caso de situaciones delicadas, la información será entregada a las autoridades por parte de la Fiscalización.

3. Establecer mecanismos de comunicación periódica con los principales involucrados, a fin de mantener una coordinación de los aspectos sociales y comunitarios que rodean a la obra.
4. Instruir a sus representantes y personal técnico y obrero sobre los procedimientos y maneras adecuadas de actuación con los propietarios de predios, poseedores de tierras aledañas a la obra y otros, con el propósito de mantener una disposición aceptable de las comunidades al proyecto y sobre todo su apoyo y colaboración.
5. Mantener el respeto por la propiedad privada, para lo cual el Contratista deberá solicitar la debida autorización de los propietarios o administradores en el caso de ocupar temporalmente dichos predios, indicando el objeto del trabajo a realizar.

6. Usar estrictamente el espacio y tiempo previstos con el Fiscalizador, a fin de evitar molestias a los habitantes aledaños al sitio de la obra.
7. Delimitar mediante cercados, las áreas de trabajo, procurando realizar el menor daño posible a los vecinos.

2.3
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL

2.3.1
Descripción.- La seguridad industrial es el conjunto de normas de prevención y control que el Contratista debe implementar en cada uno de sus frentes de trabajo e instalaciones a fin de evitar la ocurrencia riesgos y accidentes de trabajo. La salud ocupacional, previene la generación de enfermedades profesionales, consideradas graves y que son resultado de efectuar labores en un ambiente de trabajo inadecuado.

2.3.2
Procedimiento de Trabajo.- El Contratista tendrá la obligación de adoptar las medidas de seguridad industrial necesarias en los frentes de trabajo, y de mantener programas que tiendan a lograr una adecuada salud física y mental de todo su personal, de acuerdo a la normativa que tiene el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), sobre el tema.

Como requerimientos mínimos para el cumplimiento de lo dicho, deberá considerarse la ejecución de lo siguiente:

1. Previo al ingreso del Contratista a la obra, sus técnicos y trabajadores deberán someterse a un examen médico, el cual incluirá exámenes de laboratorio, con la finalidad de prevenir epidemias.
2. Se implementará una campaña educativa inicial por medio de charlas y afiches informativos sobre las normas elementales de higiene y comportamiento ocupacional.

3. El personal técnico y obrero deberá estar provisto con indumentaria y protección contra lluvia.

4. El área de primeros auxilios, deberá incluir  los implementos básicos para cubrir atenciones emergentes.

5. Para un mayor control ambiental de las zonas aledañas, se deberá reglamentar el uso de las diferentes áreas que rodean al proyecto, así como los horarios de comidas y fundamentalmente el consumo de bebidas alcohólicas. No se podrá consumir bebidas alcohólicas durante la jornada de trabajo.

6. Para minimizar los riesgos de trabajo, el Contratista deberá proveer a su personal la vestimenta básica como chalecos reflectivos, cascos protectores, ropa impermeable, botas de goma con punta de acero, mascarillas de polvo y demás implementos recomendados por las leyes de seguridad industrial vigentes en el país.

7. El contratista contará con un responsable de la seguridad industrial en la obra y de llevar periódicamente brigadas de salud ocupacional.

Los trabajos que deban realizarse con los propósitos de este capitulo dada su naturaleza, no se pagarán en forma directa, sino que se considerarán en los rubros del contrato”.

SECCION 5

 PLANOS DEL PROYECTO
5.1  Los Planos para la ejecución de las obras civiles para el proyecto: “CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO DE LA I ETAPA DEL RELLENO SANITARIO PARA EL CANTON MACHALA”, fueron elaborados por la Dirección de Proyectos de la Municipalidad de Machala; y forman parte de estos pliegos licitatorios.
SECCION 6

PRESUPUESTO REFERENCIAL

6.1 El presupuesto referencial para la ejecución de las obras civiles para el proyecto: “CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO DE LA I ETAPA DEL RELLENO SANITARIO PARA EL CANTON MACHALA”, es:
Presupuesto referencial

a noviembre del 2008               


                    

US $ 672,442.04
SECCION 7

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

7.1  El plazo máximo de ejecución del contrato de las obras civiles para el proyecto: “CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO DE LA I ETAPA DEL RELLENO SANITARIO PARA EL CANTON MACHALA”, será ciento veinte (120) días calendario, contados a partir de la de la fecha de notificación al Contratista que el anticipo se encuentra disponible. 

NOTAS: 

El oferente deberá poner el máximo cuidado al establecer el plazo que oferta para la ejecución de las obras; considerando todas las circunstancias que puedan influir en el desarrollo de los trabajos, tales como:
· Facilidad de accesos

· Posibilidades de jornadas de trabajo diurnas y nocturnas 

· Posibilidades de jornadas de trabajo en fines de semana 

· El invierno normal no será motivo de prórroga de plazo

· Condiciones climáticas

· Disponibilidad de los materiales

· Posibles interferencias; y, 

· En general cualquier circunstancia que eventualmente podría influir en el avance de los trabajos.

SECCION 8

EQUIPO MINIMO

8.1 El equipo mínimo requerido para la ejecución de las obras civiles para el proyecto: “CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO DE LA I ETAPA DEL RELLENO SANITARIO PARA EL CANTON MACHALA”, es el siguiente:
	DESCRIPCION DEL EQUIPO
	CANTIDAD
	POTENCIA

	 
	 
	 

	Motoniveladora
	1
	155 HP

	Excavadora de orugas
	1
	150 HP

	Cargadora Frontal
	1
	140HP

	Tractor de orugas
	1
	140 HP

	Rodillo vibratorio liso 
	1
	100 HP

	Retroexcavadora de neumáticos
	1
	90 HP

	Concretera, 1 saco 
	2
	 

	Vibrador de manguera
	2
	 

	Compactador M. semipesado manual
	1
	5 HP

	Volquete 8 m3.
	6
	 

	Tanquero de agua
	1
	3000 gal.


SECCION  9

PRINCIPIOS Y CRITERIOS PARA LAS

VALORACION DE LAS PROPUESTAS

9.1
ANALISIS DE LOS DOCUMENTOS LEGALES Y TECNICOS

9.1.1  General: En la evaluación de las pro​puestas se podrá  verificar la información, recurriendo a las fuentes. 

9.1.2 Integridad de la Propuesta: Se revisarán los documen​tos y se preparará el Cuadro No. 9.1, según el modelo.

9.1.3 Capacidad Legal: Se establecerá si el oferente tiene capacidad legal para suscribir el contrato en caso de serle ad​judicado. Los resultados del análisis se indicarán en el Cuadro No. 9.2. según el modelo.

9.1.4 Capacidad Técnica y Económica: Se analizará si el proponente tiene disponibilidad del equipo mínimo establecido en la sección 8 de estos pliegos. 

Se analizará si la metodología expuesta en el Modelo de Formulario No. 11 para la construcción de la obra y la experiencia en la ejecución de obras similares. 

La capacidad económica del oferente se analizará en base a la infor​mación consignada en los Modelos de Formularios Nos. 2, 3 y anexos, debiendo las ofertas cumplir los siguientes Indicadores Financieros :

a) El Índice de Solvencia, que es igual al Activo Corriente dividido para el Pasivo Corriente, que sea igual o mayor a 1.3;
b) El Índice Estructural, calculado dividiendo el Patrimonio para el Activo Total, que sea igual o mayor a 0.4; y,
c) El Índice de Endeudamiento, que es el Pasivo Total dividido para el Patrimonio, que no sea mayor a 1.5.

9.2
ANÁLISIS DE LA PROPUESTA ECONOMICA: 
9.2.1 Corrección de las Propuestas: Se examinará la oferta económica a fin de ve​rificar que no contenga errores aritméticos, para lo cual se procederá como sigue:
a) Si hay diferencias entre el precio unitario consignado en el Formulario No. 13 y el obtenido en el análisis del Formulario No. 14, prevalecerá el del análisis, debiéndose corregir la Tabla de Cantidades y Precios.

b) Si hubiera errores aritméticos en las operaciones del Formulario No. 13 para establecer el valor de la propuesta, se corregirán tales errores, obteniéndose así el “Valor Corregido de la Propuesta”.  (El proponente no debe alterar las Cantidades de Obra para cada uno de los Rubros de la Tabla, si lo hiciera se considerará equivocación y se corregirá la oferta).
a) Si hay diferencia entre el precio unitario consignado en el Modelo de Formulario No.13 y el obtenido en el análisis de precios unitarios del Modelo de Formulario No.14, pre​valecerá el del análisis, debiéndose corregir la Tabla de Cantidades y Precios. 

b) Si hubieran errores aritméticos en las operaciones del Modelo de Formulario No.13 para establecer el valor de la propuesta, se corre​girán tales errores, obteniéndose así el "Valor Corregido de la Propuesta". (El proponente no debe alterar las Cantidades de Obra  y si lo hiciera se considerará como equivocación y se corregirá la oferta).

9.2.2  Comparación de las ofertas: Luego de calcula​dos los "Valores Corregidos de la Propues​ta" se analizarán los precios unitarios a fin de determinar que se hayan ela​borado de manera cohe​rente, sin omisiones de componentes y con rendimien​tos razonables a las condiciones de trabajo esperadas.

9.3.- INFORME: 

La Subcomisión de Apoyo prepara el Informe correspondiente con los respectivos cuadros comparativos, y lo remiti​rá a la Secretaría de la  Comisión Técnica.

CUADRO COMPARATIVO No. 9.1
	
D E T A L L E
	
OFERENTE

	
INTEGRIDAD DE LA PROPUESTA TÉCNICA
	
	
	

	Contiene todos los documentos solicitados?
	
	
	

	Se elaboran los formularios según los modelos?
	
	
	

	Las certificaciones son las solicitadas y están expedidas por autoridad competente?
	
	
	

	Los certificados son actualizados, están vigentes?
	
	
	

	Los documentos están foliados y rubricados? 
	
	
	


CUADRO COMPARATIVO No. 9.2
	
D E T A L L E
	
OFERENTE

	
	
	
	

	GENERAL PARA TODOS LOS OFERENTES

	Presenta el equipo mínimo?
	
	
	

	Presenta el personal solicitado
	
	
	

	El personal propuesto tiene experiencia
	
	
	

	Puede efectuarse el trabajo con la metodología propuesta?
	
	
	

	Presenta experiencia anterior en obras similares?
	
	
	

	Índice de Solvencia ( recomendable mínimo 1.3 ) :
	
	
	

	Índice Estructural ( recomendable mínimo 0.4 ) :
	
	
	

	Índice de endeudamiento ( recomendable máximo 1.5 ):
	
	
	


CUADRO COMPARATIVO No. 9.3

	
D E T A L L E
	
OFERENTE

	
	
	
	

	La oferta tiene condiciones o excepciones?
	
	
	

	El plazo es mayor al indicado en la sección 7 de los Pliegos?
	
	
	

	Hay corrección aritmética?
	
	
	

	Valor Original de la Propuesta :
	
	
	

	Valor Corregido de la Propuesta :
	
	
	


ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

	DETALLE
	
OFERENTE

	
	
	
	

	RUBRO:

	Cumple especificaciones?
	
	
	

	Sueldos iguales o superiores a los mínimos?
	
	
	

	Rendimiento acorde al sitio y condiciones?
	
	
	

	El análisis tiene consistencia técnica?
	
	
	

	Valor ofertado?
	
	
	

	RUBRO:
	


	Cumple especificaciones ?
	
	
	

	Sueldos iguales o superiores a los mínimos ?
	
	
	

	Rendimiento acorde al sitio y condiciones ?
	
	
	

	El análisis tiene consistencia técnica ?
	
	
	

	Valor ofertado ?
	
	
	

	RUBRO:
	


	Cumple especificaciones ?
	
	
	

	Sueldos iguales o superiores a los mínimos ?
	
	
	

	Rendimiento acorde al sitio y condiciones ?
	
	
	

	El análisis tiene consistencia técnica ?
	
	
	

	Valor ofertado ?
	
	
	


SECCION 10

METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS

10.1  Análisis de requisitos mínimos: La evaluación de las ofertas se encaminará a proporcionar una información imparcial sobre si una oferta debe ser rechazada y cual de ellas es la más conveniente a los intereses nacionales y de la MUNICIPALIDAD DE MACHALA. Primero se analizará si las ofertas cumplen los requisitos mínimos, detallados en las Instrucciones a los Oferentes. 

Las ofertas que no cumplan con dichos requisitos mínimos serán rechazadas.

10.2  Evaluación de las ofertas: La Comisión Técnica evaluará las ofertas que no sean rechazadas, considerando los parámetros de calificación en el numeral 3.1.2.6, Capítulo 3, Sección 2, de las Instrucciones a los oferentes. 

Si ninguno de los  oferentes  obtuviere por lo menos el 80% de este puntaje, la MUNICIPALIDAD DE MACHALA podrá declarar desierta la licitación.

10.2.1. Oferta Económica






70

Se calificará con el total del puntaje a la oferta cuyo monto total ofertado sea la mas baja. A las demás ofertas se calificará en forma inversamente proporcional, tomando como base la oferta de monto mas bajo. 

10.2.2. Experiencia de trabajos similares




10
Se calificará con el total del puntaje a la o las ofertas cuyos montos de ejecución de trabajos en obras similares, en los últimos 5 años, sean iguales o superiores al monto del presupuesto referencial. A las demás ofertas que no lleguen a ese monto, se calificará en forma inversamente proporcional, tomando como base el presupuesto referencial. Por obras similares se entenderá lo descrito en la: Sección 2, Capitulo 7, numeral 7.2.6 

10.2.3. Equipo propuesto






15
Se calificará con el total del puntaje a la oferta que presente la mayor cantidad de equipo de su propiedad con relación al equipo mínimo exigido. A las demás ofertas se calificará en forma inversamente proporcional, tomando como base el equipo de propiedad de la oferta que obtuvo el total del puntaje. 

10.2.4. Personal Técnico






5

Se calificará la experiencia del personal técnico asignado al proyecto de la siguiente manera:

a) Superintendente 3 puntos. Un punto por cada proyecto en el que se haya desempeñado como superintendente en obras de similares características, con un máximo de 3 puntos. 

b) Ing. Residente, 1 punto. Se asignará un punto por una obra de similares características en el que haya actuado como Ingeniero residente. 

c) Ing. Residente, 1 punto. Se asignará un punto por una obra de similares características en el que haya actuado como Ingeniero residente
SECCION 11

MODELOS DE FORMULARIOS

MODELO DE FORMULARIO No. 1

Hoja 1 de 2

CARTA DE PRESENTACION Y COMPROMISO

Señor 

Presidente de la Comisión Técnica 
I. MUNICIPALIDAD DE MACHALA
Presente

Señor Presidente:

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por la MUNICIPALIDAD DE MACHALA, para la ejecución de las obras civiles para el proyecto: “CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO DE LA I ETAPA DEL RELLENO SANITARIO PARA EL CANTON MACHALA” luego de examinar los pliegos, al presentar esta propuesta [por sus propios derechos] / [como representan​te legal de.......……………………..], declara que:

1. Suministrará toda la mano de obra, equi​pos y materiales requeridos para ejecución de la  obra, de acuerdo con los pliegos, planos, especifi​caciones técnicas e instrucciones de la fis​calización, y realizará las obras en el plazo y por los precios unitarios indicados en el Formulario de Propuesta.

2. La única persona o personas interesadas en esta propuesta como prin​cipal o principales, está o están nombradas en ella y nin​guna otra per​sona distinta de las que aquí aparecen tiene interés alguno en esta pro​puesta ni en el contrato que de ella pudiera derivarse. Declara, también, que la propues​ta la hace en forma independiente y sin co​nexión con otra u otras personas, compa​ñías o grupos participantes en esta convo​catoria y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe.

3. Conoce las condiciones del sitio de la obra y ha estudiado los planos, especificaciones técnicas y demás pliegos, y se halla satisfecho del conocimien​to adquirido con relación a la obra que ha de realizarse. Por consiguiente, renuncia a cualquier reclamo posterior, aduciendo des​conocimiento del lugar o de las caracterís​ticas del terreno donde se efectuará el trabajo.

4. Entiende que las cantidades indicadas en el Formulario de Propuesta para este proyecto son solamente aproximadas y, por tanto sujetas a aumento o disminución, por lo que está dispuesto a efectuar los aumen​tos y disminuciones de las cantidades requeridas que fueren necesarios, a los pre​cios unitarios de la propuesta, y dentro de los límites indicados en los planos y especificaciones técnicas. Acepta suscribir los contratos complementarios que sean pertinentes.

5. Conoce y acepta que la MUNICIPALIDAD DE MACHALA se reserva el dere​cho de celebrar el contrato, cancelar o declarar desierto el procedimiento o realizar una nueva convocatoria, si así conviniere a los intereses institucionales.

6. Se somete a las exigencias y demás con​diciones establecidas en los pliegos, en caso de ser adjudicatario.

7. Garantiza la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la propuesta, formula​rios y otros anexos, al tiempo que autoriza a la MUNICIPALIDAD DE MACHALA, a efectuar averiguaciones pa​ra comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas y económicas del proponente.

8. Así mismo declara, bajo juramento, que no está incurso en las inhabilidades para contratar mencionadas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Además, en caso de que se le adjudique el contrato, conviene en:

a) Firmar el contrato dentro del término establecido en la comunicación con que la Entidad notifica la adjudicación del contrato. Como requisito indispensable para su sus​cripción, presentará la garantía de fiel cumplimiento a la que se refieren las condiciones del contrato, por el cinco por ciento (5%) del monto del mismo.

b) Aceptar que, en caso de negarse a suscribir el respectivo contrato dentro del tiempo señalado,  se aplicará la sanción indicada en el artículo 69 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
c) Garantizar todo el trabajo que efectuará de conformidad con los docu​mentos del contrato y mantener o reparar la obra  hasta su recepción definitiva.

Atentamente.

Lugar y Fecha
                                                                       Firma del Oferente 

   

           Representante Legal

MODELO DE FORMULARIO No. 2

SITUACION FINANCIERA

	FECHA DE ELABORACION:
	
	
	

	FECHA DE CORTE:
	
	
	

	
	
	
	

	ACTIVO
	
	
	

	ACTIVO CORRIENTE 
	
	
	

	 CAJA 
	
	
	

	BANCOS
	
	
	

	INVERSIONES
	
	
	

	CUENTAS POR COBRAR
	
	
	

	DOCUMENTOS POR COBRAR
	
	
	

	INVENTARIOS
	
	
	

	
	
	
	

	ACTIVO FIJO
	
	
	

	TERRENOS
	
	
	

	EDIFICACIONES
	
	
	

	MAQUINARIA Y EQUIPO
	
	
	

	VEHÍCULOS
	
	
	

	EQUIPO DE OFICINA
	
	
	

	
	
	
	

	OTROS ACTIVOS
	
	
	

	OBRAS EN PROCESO
	
	
	

	
	
	
	

	PASIVO
	
	
	

	PASIVO CORRIENTE
	
	
	

	OBLIGACIONES A PAGAR
	
	
	

	CUENTAS POR PAGAR
	
	
	

	DOCUMENTOS A PAGAR
	
	
	

	
	
	
	

	PASIVO A LARGO PLAZO
	
	
	

	DOCUMENTOS A PAGAR
	
	
	

	
	
	
	

	OTROS PASIVOS
	
	
	

	
	
	
	

	CAPITAL
	
	
	

	PASIVO MAS CAPITAL
	
	
	

	
	
	
	


 _____________________

 Lugar y Fecha

_____________________

                       ________________

Firma del Proponente 

                         Firma del Contador



                                                                                                          

 Licencia No.........

MODELO DE FORMULARIO No. 3

Quienes suscriben este documento, declaran que entre la fecha de corte del estado de situación financiera presentado en el Formulario No. 3 y el PENULTIMO MES ANTERIOR A LA PRESENTACION DE LA OFERTA [no han ocurrido cambios significativos de tal situación] / [han ocurrido los siguientes cambios de tal situación: …………….....]

_____________________

 Lugar y Fecha

_____________________

                       ________________

Firma del Proponente 

                         Firma del Contador



                                                                                                           

Licencia No.........

MODELO DE FORMULARIO No. 4
PERSONAL TÉCNICO PROPUESTO PARA EL PROYECTO

	NOMBRE
	NACIONALIDAD


	TITULO
	FECHA 

GRADO
	CARGO A

OCUPAR
	PARTICIPACIÓN

-TIEMPO - 
	OBSERVACIONES

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


Este personal debe estar inscrito y habilitado en el Registro Único de Proveedores (RUP)

Lugar y Fecha                                                 
               
 Firma del Oferente  



                                 



Representante Legal

 MODELO DE FORMULARIO No. 5

CURRICULUM VITAE

Nombre completo:






Edad:

Nacionalidad:

Ciudad de residencia:

Títulos académicos:




Fecha:

Actividad actual y lugar de trabajo:

Experiencia profesional: (indicar los siguientes datos: Proyecto, Contratante, Contratista, lugar y fecha de trabajo, tipo de actividad desempeñada y detalle del trabajo).

Asociaciones a las que pertenece:

Obras o trabajos publicados:

Declaro que esta información proporcionada es verídica.

            *______________________
        Firma del profesional

(Cédula de Ciudadanía o Pasaporte No. ....)

_____________________                                              _______________________

Lugar y fecha



                      Firma del Oferente

Por obras similares se entenderá lo descrito en la: Sección 2, Capitulo 7, numeral 7.2.6 

* Si este formulario no esta firmado por el profesional propuesto se considerará como no presentado

 MODELO DE FORMULARIO No. 6

CARTA DE COMPROMISO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES

Yo,.......................................................de profesión........................... me comprometo a prestar mis servicios profesionales para desempeñar la función de  .......................................... a tiempo .................... (completo – parcial), y durante el período de ......................................... , con .......................(NOMBRE DEL OFERENTE) en el caso de que dicha persona suscriba el contrato para la ………………………………..

.
            *______________________





        Firma del profesional 

                                                (Cédula de Ciudadanía o Pasaporte No. ....)

País:

Dirección:

Teléfono:

Correo electrónico o fax:

Lugar y Fecha
                                                                     Firma del Oferente 



                                               Representante Legal

Este formulario debe ser presentado por todo el personal mínimo requerido.

*       Si este formulario no esta firmado por el profesional propuesto se considerará como no presentado
MODELO DE FORMULARIO No. 7

EQUIPO ASIGNADO AL PROYECTO

	DETALLE DEL EQUIPO
	FECHA DE
	ESTADO
	UBICACION
	PROPIETARIO
	MATRICULA
	DISPONIBLE
	OBSERVACIÓN

	Marca, capac, potenc, etc.
	FABRICAC.
	
	ACTUAL
	ACTUAL
	No.
	DESDE
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	


Lugar y Fecha                                                 
                                  Firma del Oferente 



    Representante Legal

MODELO DE FORMULARIO No. 8


Hoja ..de ...

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE
	PRIVATE 
        CONTRATANTE
	OBJETO DEL CONTRATO
	UBICACION
	VALOR

ORIGINAL
	FECHAS DE

EJECUCIÓN
	OBSERVACIONES

	PRIVATE 
A) EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES A LAS DE ESTA CONVOCATORIA

	PRIVATE 
1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	

	B) CONTRATOS ADJUDICADOS O EN EJECUCIÓN

	.PRIVATE 

	
	
	
	
	

	.
	
	
	
	
	

	.
	
	
	
	
	

	.
	
	
	
	
	

	.
	
	
	
	
	


_______________________                                                                       __________________

          Lugar y Fecha 

         
  
                                  Firma del Oferente 








   Representante Legal
Por obras similares se entenderá lo descrito en la: Sección 2, Capitulo 7, numeral 7.2.6 

 MODELO DE FORMULARIO No. 9
DETALLE DE LA EXPERIENCIA SIMILAR DEL PROPONENTE

Se indicará para cada proyecto los siguientes datos:

· Nombre y dirección del contratante:

· Identificación del Proyecto:

· Ubicación de la obra o proyecto:

· Objeto y fecha del contrato:

· Descripción de las obras:

· Comentarios principales:

· Fecha inicial y final del trabajo:

· Plazo contractual:

· Hubo ampliación de plazo:.................(Causas)

· Hubo terminación anticipada:.............(Causas)

____________________    
                              
_______________________                               Lugar y Fecha 

         
  
                                   Firma del Oferente 




     

                   Representante Legal

NOTA: Se incluirán las certificaciones correspondientes.

 MODELO DE FORMULARIO No. 10
DETALLE DE CONTRATOS EN EJECUCION

Se indicará para cada proyecto los siguientes datos:

· Nombre y dirección del contratante:

· Identificación del Proyecto:

· Ubicación de la obra o proyecto:

· Objeto y fecha del contrato:

· Descripción de las obras:

· Comentarios principales:

· Fecha inicial y final del trabajo:

· Plazo contractual:

· Fecha de Terminación (Probable)

· Indicar si algún personal técnico que consta en el Formulario No. 5 de la Propuesta está comprometido en este contrato

· Detallar si alguno de los equipos que consta en el Formulario No. 6 de la Propuesta está comprometido en este contrato

____________________    
                                  
   _______________________                               Lugar y Fecha 

         
  
                                       Firma del Oferente 




     

                      Representante Legal

NOTA:   Se incluirán las certificaciones correspondientes.

              Presentar este formulario aunque no tenga contratos en ejecución.

MODELO DE FORMULARIO No. 11

Hoja... de...

METODOLOGIA DE CONSTRUCCION

Indicar con el suficiente detalle, con la ayuda de gráficos y dibujos, la metodología y procedimientos a seguirse para los diferentes trabajos de construcción de las obras. Se considerará la correcta secuencia de actividades y el número de frentes de trabajo simultáneo que se propone. Usar las hojas que se consideren necesarias. El proponente no reproducirá las especificaciones técnicas de la obra para describir la metodología que propone usar.

Indicar en esta metodología, el organigrama con el que se propone realizar los trabajos, los cronogramas de trabajos, de equipos y de personal.

Además, en la metodología, el oferente debe considerar lo señalado en el Capítulo 4: Seguridad y Medidas Ambientales, de la Sección 4: Condiciones Generales.

____________________    
                                  

_______________________                               Lugar y Fecha 

         
  
                                                 Firma del Oferente 




     

                                 Representante Legal

MODELO DE FORMULARIO No. 12

MODELO DE LA PROPUESTA
Señor

Presidente de la Comisión Técnica 
I. MUNICIPALIDAD DE MACHALA
Presente
Señor Presidente:

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por usted, para la ejecución de las obras civiles para el proyecto: “CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO DE LA I ETAPA DEL RELLENO SANITARIO PARA EL CANTON MACHALA”, habiendo examinado los pliegos e inspeccionado el sitio del proyecto, de​clara que conoce la naturaleza y las condiciones de los trabajos por ejecutar, por lo que para la construcción de las obras que se incluyen en esta oferta se propone la cantidad de...................dólares de los Estados Unidos de América (US $ ...........................................) (INDICAR EL VALOR DE LA PRO​PUESTA EN LETRAS Y NUMEROS ), de conformidad con el presupuesto detalla​do que se adjunta en la Tabla de Cantidades y Precios.

Declara también comprometerse a entregar terminados todos los trabajos adju​di​cados, en un plazo máximo de………………………….,( INDICAR EL PLAZO EN NUMEROS Y LETRAS ) contados a partir de la notificación al Contratista que el anticipo se encuentra disponible.

La propuesta tiene un período de vigencia de noventa (90) días contados a partir de la fecha límite para la presentación de ofertas.

________________

___________________________

LUGAR Y FECHA                                     
               FIRMA DEL PROPONENTE   O







     REPRESENTANTE LEGAL

	NOMBRE DEL PROPONENTE
	FORMULARIO No. 13

	LICITACION Nº
	HOJA __ DE __


TABLA DE CANTIDADES Y PRECIOS
	RUBRO
	DESCRIPCION
	UNIDAD
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO
	PRECIO TOTAL

	1
	Vía de Acceso
	
	
	
	 

	1
	Replanteo de Calles y Nivelación
	 m2. 
	      9.571,80 
	 
	

	2
	Excavación Mecánica (cielo abierto)
	 m3 
	      9.092,25 
	 
	

	3
	Conformación compact. subrasante.
	 m2. 
	    10.102,50 
	 
	

	4
	Mejoramiento de la Subrasante con suelo seleccionado
	 m3. 
	      4.770,63 
	 
	

	5
	sub.-base clase 3 
	 m3. 
	      2.592,98 
	 
	

	6
	Base clase 3 
	 m3. 
	      1.616,40 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	

	2
	Vías Internas
	
	
	
	

	7
	Desbroce, desbosque, limpieza
	 ha. 
	            0,62 
	 
	

	8
	Replanteo de Calles y Nivelación 
	 m2. 
	6200,00
	 
	

	9
	Excavación Mecánica (cielo abierto)
	 m3. 
	      5.405,98 
	 
	

	10
	Conformación y compact. Subrasante  
	 m2. 
	4960,48
	 
	

	11
	Mejoramiento de la Subrasante con suelo seleccionado 
	 m3. 
	      2.920,05 
	 
	

	12
	Sub-base clase 3
	 m3. 
	      1.579,00 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	

	3
	Cerramiento Perimetral
	
	
	
	

	13
	Desbroce, desbosque, limpieza
	 ha. 
	            0,18 
	 
	

	14
	Replanteo y nivelación lineal
	 ml. 
	      1.816,00 
	 
	

	15
	Excavación a mano cimientos- 
	 m3. 
	         168,61 
	 
	

	16
	Mejoramiento con Piedra Bola
	 m3. 
	          36,19 
	 
	

	17
	Hormigón Simple en Replantillo F´c= 210 kg/cm2
	 m3. 
	            5,36 
	 
	

	18
	Hormigón Simple Plintos F´c= 210 kg/cm2
	 m3. 
	          16,19 
	 
	

	19
	Hormigón Simple en Columnas F´c= 210 kg/cm2
	 m3. 
	          66,63 
	 
	

	20
	Hormigón simple en muros F´c= 210 kg/cm2. 
	 m3. 
	            0,62 
	 
	

	21
	Hormigón simple en riostras, F´c= 210 Kg/cm2
	 m3. 
	            0,45 
	 
	

	22
	Mampostería de bloque 10 x 20 x 40 cm.
	 m2. 
	            9,66 
	 
	

	23
	Vigueta de Ho. Ao. 10 x 20 cm, 
	 ml. 
	            4,20 
	 
	

	24
	Enlucido Vertical (mortero 1:2)
	 m2. 
	          27,56 
	 
	

	25
	Filos
	 ml. 
	          22,40 
	 
	

	26
	Pintura al Caucho, incluye empastado
	 m2. 
	          29,80 
	 
	

	27
	Puerta metálica paneleada
	 m2. 
	          18,20 
	 
	

	28
	Relleno compactado con el mismo material de excavación
	 m3. 
	         103,92 
	 
	

	29
	Cerramiento con Alambre de Púas
	 ml. 
	      1.816,00 
	 
	

	30
	Acero de Refuerzo (sum, cort, dob y armada)
	 kg. 
	      6.737,40 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	

	4
	Macrocelda Nº 1
	
	
	
	

	31
	Desbroce, desbosque, limpieza
	 ha. 
	            4,06 
	 
	

	32
	Replanteo y Nivelación Ha
	 ha. 
	            2,40 
	 
	

	33
	Excavación Mecánica (cielo abierto)
	 m3. 
	    24.047,00 
	 
	

	34
	Conformación y compactación de fondo y taludes
	 m2. 
	    24.047,00 
	 
	

	35
	Excavación a mano cimientos-
	 m3. 
	         360,25 
	 
	

	36
	Suministro e Instalación de Geomembrana ø 0.75 mm
	 m2. 
	    23.826,50 
	 
	

	37
	Conformación de Drenes
	 ml. 
	         720,50 
	 
	

	38
	Construcción de Chimeneas
	 ml. 
	          37,40 
	 
	

	39
	Construcción de canal perimetral
	 ml. 
	         302,00 
	 
	

	40
	Suministro Tubería PVC 400 mm. perfilada
	 ml. 
	          37,40 
	 
	

	41
	Instalación Tubería PVC 400 mm. perfilada
	 ml. 
	          37,40 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	

	5
	Tanque de Recolección de Lixiviados Nº 1
	
	
	

	42
	Replanteo y nivelación- 
	 m2. 
	         120,00 
	 
	

	43
	Excavación Mecánica (cielo abierto)
	 m3. 
	      1.032,43 
	 
	

	44
	Mejoramiento con Piedra Bola
	 m3. 
	          48,00 
	 
	

	45
	Hormigón Simple en Replantillo F´c= 210 kg/cm2
	 m3. 
	            8,40 
	 
	

	46
	Hormigón Estructural clase-B, F´c= 240 kg/cm2; incluido curador, I/T
	 m3. 
	          60,31 
	 
	

	47
	Suministro Tubería PVC 525 mm, perfilada
	 ml. 
	         224,00 
	 
	

	48
	Instalación Tubería PVC 525 mm, perfilada
	 ml. 
	         224,00 
	 
	

	49
	Colchón y recubrimiento de arena
	 m3. 
	         180,10 
	 
	

	50
	Relleno compactado con el mismo material de excavación
	 m3. 
	         372,05 
	 
	

	51
	Hormigón simple en muros F´c= 210 kg/cm2.
	 m3. 
	            0,21 
	 
	

	52
	Contrapiso Ho. So. e= 10 cm, F´c= 210 kg/cm2.
	 m2. 
	            1,76 
	 
	

	53
	Mampostería de bloque 10 x 20 x 40 cm.
	 m2. 
	            8,31 
	 
	

	54
	Correa Metálica, perfil (1G)-80-40-15-2
	 ml. 
	            3,00 
	 
	

	55
	Cubierta metálica-
	 m2. 
	            4,32 
	 
	

	56
	Puerta de hierro (varilla 1/2")
	 m2. 
	            0,60 
	 
	

	57
	Tapa y Cerco de Hierro Fundido ø 60 cm.
	 u. 
	            1,00 
	 
	

	58
	Enlucido Vertical (mortero 1:2) 
	 m2. 
	         283,84 
	 
	

	59
	Cámara central (1.20 x 1.20 x 2.00), incl Tapa HF
	 u. 
	            1,00 
	 
	

	60
	Replanteo y nivelación lineal 
	 ml. 
	         224,00 
	 
	

	61
	Bomba de agua 5 HP, 
	 u. 
	            1,00 
	 
	

	62
	Tubería PVC 3" aa-ss, aa-ll 
	 ml. 
	            4,00 
	 
	

	63
	Tubería PVC 4" para aa-ss
	 ml. 
	            7,20 
	 
	

	64
	Suministro Codo PVC 110 mm UZ 90º
	 u. 
	            6,00 
	 
	

	65
	Instalación Codo PVC 110 mm, UZ 90º
	 u. 
	            6,00 
	 
	

	66
	Acometida Energía Eléctrica externa 
	 u. 
	            1,00 
	 
	

	67
	Caja metálica para medidor de energía eléctrica
	 u. 
	            1,00 
	 
	

	68
	Acometida interior de medidor a caja de breakers 
	 ml. 
	          20,00 
	 
	

	69
	Caja para breakers trifásica 12 esp.
	 u. 
	            1,00 
	 
	

	70
	Acero de Refuerzo (sum, cort, dob y armada)
	 kg. 
	      5.247,52 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	

	6
	Fosa Séptica y Campo de Oxidación
	
	
	
	

	71
	Replanteo y nivelación-
	 m2. 
	            5,76 
	 
	

	72
	Replanteo y nivelación lineal
	 ml. 
	         101,00 
	 
	

	73
	Excavación Mecánica (cielo abierto) 
	 m3. 
	          60,65 
	 
	

	74
	Mejoramiento con Piedra Bola
	 m3. 
	            9,84 
	 
	

	75
	Hormigón Simple en Replantillo F´c= 210 kg/cm2
	 m3. 
	            0,29 
	 
	

	76
	Contrapiso Ho. So. e= 10 cm, F´c= 210 kg/cm2.
	 m2. 
	            5,76 
	 
	

	77
	Mampostería de Ladrillo de Plan 25 x 12 x 7
	 m2. 
	          13,17 
	 
	

	78
	Hormigón simple en losa F´c= 210 kg/cm2
	 m3. 
	            1,15 
	 
	

	79
	Arriostramiento Ho. Ao. 0.10 x 0.20
	 ml. 
	            9,00 
	 
	

	80
	Enlucido Vertical (mortero 1:2)
	 m2. 
	          15,02 
	 
	

	81
	Tapa metálica 50 x 50
	 u. 
	            6,00 
	 
	

	82
	Colchón y recubrimiento de arena
	 m3. 
	          15,99 
	 
	

	83
	Triturado 3/4" tub
	 m3. 
	            4,58 
	 
	

	84
	Relleno compactado con el mismo material de excavación
	 m3. 
	          23,90 
	 
	

	85
	Caja de Registro 60 x 60 x 50 cm
	 u. 
	            3,00 
	 
	

	86
	Acero de Refuerzo (sum, cort, dob y armada)
	 kg. 
	          66,78 
	 
	

	87
	Tapa de Hº Aº 60x60x0.05, marco-contramarco met 
	 u. 
	            3,00 
	 
	

	88
	Tubería PVC 3" aa-ss, aa-ll 
	 ml. 
	            4,00 
	 
	

	89
	Suministro e Instalación de Geomembrana ø 0.75 mm
	 m2. 
	          53,48 
	 
	

	90
	Suministro Válvula HF, LL 160 mm.
	 u. 
	            2,00 
	 
	

	91
	Instalación Válvula HF, LL 160 mm
	 u. 
	            2,00 
	 
	

	92
	Suministro Tubería PVC 160 mm perfilada
	 ml. 
	         100,40 
	 
	

	93
	Instalación Tubería PVC 160 mm perfilada
	 ml. 
	         100,40 
	 
	

	94
	Suministro Codo 160 mm, UZ 90º  
	 u. 
	            4,00 
	 
	

	95
	Instalación Codo 160 mm, UZ 90º 
	 u. 
	            4,00 
	 
	

	
	
	
	
	
	

	7
	Garita de Control de Ingreso
	
	
	
	

	96
	Replanteo y nivelación-
	 m2. 
	            4,00 
	 
	

	97
	Excavación a mano cimientos-
	 m3. 
	            2,73 
	 
	

	98
	Mejoramiento con Piedra Bola
	 m3. 
	            0,51 
	 
	

	99
	Hormigón Simple en Replantillo F´c= 210 kg/cm2
	 m3. 
	            0,07 
	 
	

	100
	Hormigón Simple Plintos F´c= 210 kg/cm2
	 m3. 
	            0,29 
	 
	

	101
	Hormigón Simple en Columnas F´c= 210 kg/cm2
	 m3. 
	            0,46 
	 
	

	102
	Hormigón simple en muros F´c= 210 kg/cm2.
	 m3. 
	            0,26 
	 
	

	103
	Hormigón simple en riostras, F´c= 210 Kg/cm2
	 m3. 
	            0,26 
	 
	

	104
	Bordillo de Ho. So. 0.15 x 0.30, F´c= 210 kg/cm2
	 ml. 
	          10,60 
	 
	

	105
	Relleno Compactado con Lastre Ø < 4" construcc
	 m3. 
	            1,64 
	 
	

	106
	Contrapiso Ho. So. e= 10 cm, F´c= 210 kg/cm2.
	 m2. 
	            2,56 
	 
	

	107
	Acera de Hormigón Simple, F´c= 210 kg/cm2
	 m2. 
	            3,60 
	 
	

	108
	Hormigón Simple en Vigas F´c= 210 kg/cm2
	 m3. 
	            0,22 
	 
	

	109
	Mampostería de bloque 10 x 20 x 40 cm.
	 m2. 
	          14,59 
	 
	

	110
	Viga Metálica p´ cubierta perfil "2C", 100x50x3
	 ml. 
	            7,60 
	 
	

	111
	Correa Metálica, perfil (1G)-80-40-15-2 
	 ml. 
	          10,60 
	 
	

	112
	Cubierta metálica
	 m2. 
	            7,84 
	 
	

	113
	Mesón de Hormigón Armado (0.60 ml)
	 ml. 
	            0,80 
	 
	

	114
	Enlucido Vertical (mortero 1:2)
	 m2. 
	          35,04 
	 
	

	115
	Filos
	 ml. 
	          44,80 
	 
	

	116
	Cerámica de alto tráfico antideslizante
	 m2. 
	            3,24 
	 
	

	117
	Pintura al Caucho, incluye empastado 
	 m2. 
	          39,52 
	 
	

	118
	Ventana de aluminio y vidrio
	 m2. 
	            0,72 
	 
	

	119
	Reja de Hierro Ø 1/2" 
	 m2. 
	            0,72 
	 
	

	120
	Puerta metálica paneleada
	 m2. 
	            1,20 
	 
	

	121
	Acero de Refuerzo (sum, cort, dob y armada)
	 kg. 
	         143,23 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	

	7,1
	Instalaciones Eléctricas de Garita
	
	
	
	

	124
	Acometida interior de medidor a caja de breakers
	 ml. 
	          15,00 
	 
	

	125
	Caja para breakers 2 a 4 ptos
	 u. 
	            1,00 
	 
	

	126
	Punto de Iluminación 110 V, c/b-f 
	 punto 
	            3,00 
	 
	

	127
	Tomacorriente Doble 110v
	 punto 
	            2,00 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	

	8
	 Caseta de Control y Pesaje
	
	
	
	

	128
	Replanteo y nivelación-
	 m2. 
	          22,80 
	 
	

	129
	Excavación a mano cimientos-
	 m3. 
	          10,39 
	 
	

	130
	Mejoramiento con Piedra Bola
	 m3. 
	            1,20 
	 
	

	131
	Hormigón Simple en Replantillo F´c= 210 kg/cm2
	 m3. 
	            0,19 
	 
	

	132

	Hormigón Simple Plintos F´c= 210 kg/cm2
	 m3. 
	            0,77 
	 
	

	133
	Hormigón Simple en Columnas F´c= 210 kg/cm2
	 m3. 
	            0,67 
	 
	

	134
	Hormigón simple en muros F´c= 210 kg/cm2.
	 m3. 
	            0,77 
	 
	

	135
	Hormigón simple en riostras, F´c= 210 Kg/cm2
	 m3. 
	            0,87 
	 
	

	136
	Hormigón Simple en Vigas F´c= 210 kg/cm2
	 m3. 
	            0,62 
	 
	

	137
	Bordillo de Ho. So. 0.15 x 0.30, F´c= 210 kg/cm2
	 ml. 
	          28,40 
	 
	

	138
	Relleno Compactado con Lastre Ø < 4" construcc
	 m3. 
	            7,99 
	 
	

	139
	Contrapiso Ho. So. e= 10 cm, F´c= 210 kg/cm2.
	 m2. 
	          18,20 
	 
	

	140
	Acera de Hormigón Simple, F´c= 210 kg/cm2
	 m2. 
	          22,74 
	 
	

	141
	Mampostería de bloque 10 x 20 x 40 cm.
	 m2. 
	          45,60 
	 
	

	142
	Mesón de Hormigón Armado (0.60 ml)
	 ml. 
	            2,70 
	 
	

	143
	Pilaretes de Hº Aº 0.20 x 0.10
	 ml. 
	            4,60 
	 
	

	144
	Dintel 0.10 x 0.20 ml.
	 ml. 
	            1,80 
	 
	

	145
	Viga Metálica 10 x 10 cm, perfil "2C/U", 100 x 50 x 3 mm.
	 ml. 
	          18,00 
	 
	

	146
	Correa Metálica, perfil (1G)-80-40-15-2 
	 ml. 
	          58,20 
	 
	

	147
	Cubierta metálica
	 m2. 
	          46,53 
	 
	

	148
	Enlucido Vertical (mortero 1:2)
	 m2. 
	          99,36 
	 
	

	149
	Filos
	 ml. 
	         107,00 
	 
	

	150
	Cerámica en paredes
	 m2. 
	          13,38 
	 
	

	151
	Cerámica de alto tráfico antideslizante
	 m2. 
	          18,06 
	 
	

	152
	Pintura al Caucho, incluye empastado 
	 m2. 
	         100,06 
	 
	

	153
	Ventana de aluminio y vidrio
	 m2. 
	            5,73 
	 
	

	154
	Reja de Hierro Ø 1/2" 
	 m2. 
	            5,73 
	 
	

	155
	Puerta metálica paneleada
	 m2. 
	            3,00 
	 
	

	156
	Acero de Refuerzo (sum, cort, dob y armada)
	 kg. 
	         293,30 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	

	8,1
	 Instalaciones Eléctricas de Caseta de control y pesaje
	
	

	157
	Acometida interior de medidor a caja de breakers
	 ml. 
	          15,00 
	 
	

	158
	Caja para breakers 4 a 8 ptos
	 u. 
	            1,00 
	 
	

	159
	Punto de Iluminación 110 V, c/b-f
	 punto 
	            8,00 
	 
	

	160
	Tomacorriente Doble 110v
	 punto 
	            3,00 
	 
	

	161
	Acometida telefónica
	 u. 
	            1,00 
	 
	

	162
	Punto teléfono 
	 u. 
	            1,00 
	 
	

	163
	Acometida para T.V. principal, incluye Antena 
	 u. 
	            1,00 
	 
	

	164
	Punto de TV. 
	 u. 
	            1,00 
	 
	

	8,2
	 Instalaciones Sanitarias de caseta de control y pesaje
	
	

	165
	Punto de Aguas Servidas 4" 
	 punto 
	            2,00 
	 
	

	166
	Punto de Agua Potable 1/2" 
	 punto 
	            2,00 
	 
	

	167
	Inodoro, tb
	 u. 
	            1,00 
	 
	

	168
	Lavabo, incluido llave
	 u. 
	            1,00 
	 
	

	169
	Llave de paso 1/2"
	 u. 
	            1,00 
	 
	

	170
	Tubería PVC 4" para aa-ss 
	 ml. 
	          10,00 
	 
	

	171
	Tubería PVC Roscable 1/2 plg
	 ml. 
	          12,00 
	 
	

	172
	Caja de Registro (60 x 60 x 80)
	 u. 
	            1,00 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	

	9
	Oficina Administrativa
	
	
	
	

	173
	Replanteo y nivelación-
	 m2. 
	          48,00 
	 
	

	174
	Excavación a mano cimientos-
	 m3. 
	          18,86 
	 
	

	175
	Mejoramiento con Piedra Bola
	 m3. 
	            2,03 
	 
	

	176
	Hormigón Simple en Replantillo F´c= 210 kg/cm2
	 m3. 
	            0,32 
	 
	

	177
	Hormigón Simple Plintos F´c= 210 kg/cm2
	 m3. 
	            1,32 
	 
	

	178
	Hormigón Simple en Columnas F´c= 210 kg/cm2
	 m3. 
	            1,19 
	 
	

	179
	Hormigón simple en muros F´c= 210 kg/cm2.
	 m3. 
	            1,02 
	 
	

	180
	Hormigón simple en riostras, F´c= 210 Kg/cm2
	 m3. 
	            1,54 
	 
	

	181
	Hormigón Simple en Vigas F´c= 210 kg/cm2
	 m3. 
	            0,77 
	 
	

	182
	Bordillo de Ho. So. 0.15 x 0.30, F´c= 210 kg/cm2
	 ml. 
	          47,40 
	 
	

	183
	Relleno Compactado con Lastre Ø < 4" construcc
	 m3. 
	          13,98 
	 
	

	184
	Contrapiso Ho. So. e= 10 cm, F´c= 210 kg/cm2.
	 m2. 
	          39,96 
	 
	

	185
	Acera de Hormigón Simple, F´c= 210 kg/cm2
	 m2. 
	          35,78 
	 
	

	186
	Mampostería de bloque 10 x 20 x 40 cm.
	 m2. 
	         105,49 
	 
	

	187
	Viga Metálica 10 x 10 cm, perfil "2C/U", 100 x 50 x 3 mm.
	 ml. 
	          23,40 
	 
	

	188
	Correa Metálica, perfil (1G)-80-40-15-2 
	 ml. 
	          58,20 
	 
	

	189
	Cubierta metálica
	 m2. 
	          80,00 
	 
	

	190
	Enlucido Vertical (mortero 1:2)
	 m2. 
	         226,46 
	 
	

	191
	Filos
	 ml. 
	         156,60 
	 
	

	192
	Pilaretes de Hº Aº 0.20 x 0.10
	 ml. 
	            8,60 
	 
	

	193
	Dintel 0.10 x 0.20 ml.
	 ml. 
	          16,30 
	 
	

	194
	Tumbado de Fibrocel 5 mm (0.60 x 1.20)
	 m2. 
	          43,89 
	 
	

	195
	Cerámica en paredes
	 m2. 
	          20,66 
	 
	

	196
	Cerámica de alto tráfico antideslizante
	 m2. 
	          39,71 
	 
	

	197
	Pintura al Caucho, incluye empastado 
	 m2. 
	         225,60 
	 
	

	198
	Ventana de aluminio y vidrio
	 m2. 
	          14,85 
	 
	

	199
	Reja de Hierro Ø 1/2" 
	 m2. 
	          14,85 
	 
	

	200
	Puerta Principal Madera Laurel, (incl. chapa Viro)
	 m2. 
	            1,60 
	 
	

	201
	Puerta Madera Interior - Laurel, (incl. chapa pomo
	 m2. 
	            7,20 
	 
	

	202
	Acero de Refuerzo (sum, cort, dob y armada)
	 kg. 
	         483,97 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	

	9,1
	Instalaciones Eléctricas de Oficina administrativa
	
	

	203
	Acometida Energía Eléctrica externa
	 u. 
	            1,00 
	 
	

	204
	Acometida interior de medidor a caja de breakers
	 ml. 
	          10,00 
	 
	

	205
	Panel para 4 medidores
	 u. 
	            1,00 
	 
	

	206
	Caja para breakers 4 a 8 ptos
	 u. 
	            1,00 
	 
	

	207
	Punto de Iluminación 110 V.
	 punto 
	          10,00 
	 
	

	208
	Tomacorriente Doble 110v
	 punto 
	          10,00 
	 
	

	209
	Lámparas fluorescentes (2 x 40 w) electrónicas 
	 u. 
	          10,00 
	 
	

	210
	Acometida telefónica
	 u. 
	            1,00 
	 
	

	211
	Punto teléfono 
	 u. 
	            2,00 
	 
	

	212
	Acometida para T.V. principal, incluye Antena 
	 u. 
	            1,00 
	 
	

	213
	Punto de TV. 
	 u. 
	            1,00 
	 
	

	9,2
	Instalaciones Sanitarias de oficina administrativa
	
	
	

	214
	Punto de Aguas Servidas 4" 
	 punto 
	            5,00 
	 
	

	215
	Punto de Agua Potable 1/2" 
	 punto 
	            4,00 
	 
	

	216
	Inodoro, tanque bajo
	 u. 
	            2,00 
	 
	

	217
	Lavabo, incluido llave
	 u. 
	            2,00 
	 
	

	218
	Llave de paso 1/2"
	 u. 
	            2,00 
	 
	

	219
	Rejilla para piso 2"
	 u. 
	            1,00 
	 
	

	220
	Tubería PVC 4" para aa-ss 
	 ml. 
	          20,00 
	 
	

	221
	Tubería PVC Roscable 1/2 plg
	 ml. 
	          17,00 
	 
	

	222
	Tubería PVC  Roscable 3/4 plg
	 ml. 
	          46,00 
	 
	

	223
	Caja de Registro (60 x 60 x 80)
	 u. 
	            3,00 
	 
	

	224
	Caja de Registro (40 x 40 x 50) 
	 u. 
	            1,00 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	

	10
	Garaje y Talleres de Mantenimiento
	
	
	
	

	225
	Replanteo y nivelación-
	 m2. 
	         228,53 
	 
	

	226
	Excavación Mecánica (cielo abierto)
	 m3. 
	          57,24 
	 
	

	227
	Excavación a mano cimientos-
	 m3. 
	          35,52 
	 
	

	228
	Mejoramiento con Piedra Bola
	 m3. 
	          16,70 
	 
	

	229
	Hormigón Simple en Replantillo F´c= 210 kg/cm2
	 m3. 
	            1,99 
	 
	

	230
	Hormigón Simple Plintos F´c= 210 kg/cm2
	 m3. 
	            6,14 
	 
	

	231
	Hormigón Simple en Dado 40 x 40 40
	 m3. 
	            2,24 
	 
	

	232
	Hormigón Simple en Columnas F´c= 210 kg/cm2
	 m3. 
	            2,13 
	 
	

	233
	Hormigón simple en muros F´c= 210 kg/cm2.
	 m3. 
	            8,88 
	 
	

	234
	H. Ciclópeo 60% H.S. 40% piedra 
	 m3. 
	            4,54 
	 
	

	235
	Hormigón simple en riostras, F´c= 210 Kg/cm2
	 m3. 
	            5,90 
	 
	

	236
	Bordillo de Ho. So. 0.15 x 0.30, F´c= 210 kg/cm2
	 ml. 
	          26,25 
	 
	

	237
	Relleno Compactado con Lastre Ø < 4" construcc
	 m3. 
	         103,73 
	 
	

	238
	Contrapiso Ho. So. e= 10 cm, F´c= 210 kg/cm2.
	 m2. 
	          34,49 
	 
	

	239
	Acera de Hormigón Simple, F´c= 210 kg/cm2
	 m2. 
	          33,25 
	 
	

	240
	Vigueta de Hº. Aº 10 x 15 cm.
	 ml. 
	            1,82 
	 
	

	241
	Acero de Refuerzo (sum, cort, dob y armada)
	 kg. 
	      5.122,66 
	 
	

	242
	Mampostería de bloque 10 x 20 x 40 cm.
	 m2. 
	         140,12 
	 
	

	243
	Pilaretes de Hº Aº 0.20 x 0.10
	 ml. 
	          18,80 
	 
	

	244
	Dintel 0.10 x 0.20 ml.
	 ml. 
	          10,25 
	 
	

	245
	Mesón de Hormigón Armado (0.60 ml)
	 ml. 
	          23,40 
	 
	

	246
	Cubierta metálica
	 m2. 
	         338,51 
	 
	

	247
	Enlucido Vertical (mortero 1:2)
	 m2. 
	         357,51 
	 
	

	248
	Filos
	 ml. 
	         222,60 
	 
	

	249
	Cerámica en paredes
	 m2. 
	          47,12 
	 
	

	250
	Pintura al Caucho, incluye empastado 
	 m2. 
	         319,47 
	 
	

	251
	Puerta metálica paneleada 
	 m2. 
	            7,26 
	 
	

	252
	Puerta enrollable
	 m2. 
	            5,12 
	 
	

	253
	Reja de Hierro Ø 1/2" 
	 m2. 
	            6,46 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	

	10,1
	Instalaciones Eléctricas de Garaje y Talleres de mantenimiento
	

	254
	Acometida interior de medidor a caja de breakers
	 ml. 
	          10,00 
	 
	

	255
	Caja para breakers 6 a 12 ptos
	 u. 
	            1,00 
	 
	

	256
	Punto de Iluminación 110 V.
	 punto 
	          16,00 
	 
	

	257
	Lámparas fluorescentes (2 x 40 w) electrónicas 
	 u. 
	          16,00 
	 
	

	258
	Tomacorriente Doble 110v
	 punto 
	          11,00 
	 
	

	259
	Tomacorriente Doble 220v
	 punto 
	            2,00 
	 
	

	260
	Acometida telefónica
	 u. 
	            1,00 
	 
	

	261
	Punto teléfono 
	 u. 
	            1,00 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	

	10,2
	Instalaciones Sanitarias de Garaje y talleres de mantenimiento
	
	

	262
	Punto de Aguas Servidas 4" 
	 punto 
	            9,00 
	 
	

	263
	Punto de Agua Potable 1/2" 
	 punto 
	          10,00 
	 
	

	264
	Inodoro, tanque bajo
	 u. 
	            1,00 
	 
	

	265
	Lavabo, incluido llave
	 u. 
	            4,00 
	 
	

	266
	Ducha
	 u. 
	            4,00 
	 
	

	267
	Llave de paso 1/2"
	 u. 
	            2,00 
	 
	

	268
	Tubería PVC 4" para aa-ss 
	 ml. 
	          16,50 
	 
	

	269
	Tubería PVC 6" para aa-ss 
	 ml. 
	          36,00 
	 
	

	270
	Tubería PVC Roscable 1/2 plg
	 ml. 
	          16,00 
	 
	

	271
	Tubería PVC  Roscable 3/4 plg
	 ml. 
	          50,00 
	 
	

	272
	Sumidero simple 0.60 x 0.30 x 1.10 ml incluye tapa
	 u. 
	            1,00 
	 
	

	273
	Trampa de Grasas y Aceite
	 u. 
	            1,00 
	 
	

	274
	Caja de Registro (60 x 60 x 80)
	 u. 
	            7,00 
	 
	

	275
	Tapa y Cerco de Hierro Fundido ø 60 cm.
	 u. 
	            7,00 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	

	11
	Electrificación
	
	
	
	

	276
	Postes Hº Aº h= 11 ml, (sum. coloc.)
	 u. 
	          24,00 
	 
	

	277
	Transformador de 25 KVA
	 u. 
	            1,00 
	 
	

	278
	Cable Preensamblado 2 x 30 + 35 mm2
	 ml. 
	         750,00 
	 
	

	279
	Luminarias 250 Watts p poste
	 u. 
	          24,00 
	 
	

	280
	Acometida en media Tensión
	global 
	            1,00 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	

	
	
	
	TOTAL
	 
	


	SON: (en letras) .......... 00/100 DOLARES 


 (LUGAR Y FECHA)







(FIRMA DEL OFERENTE)

	NOMBRE DEL PROPONENTE
	MODELO DE FORMULARIO No. 14

	LICITACION Nº
	HOJA ... DE ...


ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS





       (horas/unid)

RUBRO: ..........


UNIDAD: ..........



RENDIM. R =..........           

DETALLE :

EQUIPOS.-

	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	TARIFA
	COSTO HORA
	COSTO UNITARIO
	%

	
	A
	B
	C = A * B
	D = C * R
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	MANO DE OBRA
	
	
	PARCIAL M
	
	

	DESCRIPCIÓN (CATEG)
	CANTIDAD
	JORNAL/HR
	COSTO HORA
	COSTO UNITARIO
	

	
	A
	B
	C = A * B
	D = C * R
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	MATERIALES
	
	
	PARCIAL N
	
	

	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	UNITARIO
	COSTO
	

	
	
	A
	B
	C = A * B
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	PARCIAL O
	
	

	TOTAL COSTOS DIRECTOS   X = (M+N+O)
	
	

	INDIRECTOS Y UTILIDAD ... % X
	
	

	(INDICAR OTROS ESPECÍFICOS)  ... %X
	
	

	COSTO TOTAL DEL RUBRO
	
	

	VALOR PROPUESTO
	
	


 (LUGAR Y FECHA)



 (FIRMA DEL OFERENTE)

NOTAS:
· Todos los costos unitarios, los costos horarios, los costos totales, los subtotales y los precios unitarios deben ser redondeados al centavo de dólar de modo que las sumas de los subtotales, de los costos unitarios y de los precios unitarios sean exactas.

· Los costos de los componentes (materiales, mano de obra y equipo) se debe mantener iguales para todos los análisis de precios unitarios de la propuesta, esto es, no podrán variar de un análisis a otro.
MODELO DE FORMULARIO No. 15

CUADRO AUXILIAR: COSTOS DE MANO DE OBRA

	Categoría / cargo
	
	
	
	

	SUELDO DIARIO UNIFICADO NOMINAL  (1)
	
	
	
	

	MENSUAL NOMINAL                                  (2)
	
	
	
	

	ANUAL NOMINAL
	
	
	
	

	COMPONENTES SALARIALES EN PROCESO DE INCORPORACIÓN
	
	
	
	

	TRANSPORTE
	
	
	
	

	DECIMO TERCER SUELDO
	
	
	
	

	DECIMO CUARTO SUELDO
	
	
	
	

	APORTE PATRONAL                                 (3)
	
	
	
	

	FONDO DE RESERVA
	
	
	
	

	OTROS CODIGO DE TRABAJO                (4)
	
	
	
	

	TOTAL ANUAL
	
	
	
	

	TOTAL MENSUAL
	
	
	
	

	FACTOR DE SALARIO REAL
	
	
	
	

	MENSUAL REAL
	
	
	
	

	COSTO HORARIO
	
	
	
	

	
	
	
	
	


NOTA:  (1):
El Salario unificado será mayor o igual que el mínimo legal

             (2):
Se tomará meses de treinta días.

             (3):
El aporte patronal incluye IECE, SECAP, etc. 

             (4):
Detallar los conceptos.

           FACTOR DE SALARIO REAL: DIAS PAGADOS  /  DIAS TRABAJADOS
.

____________________    
                            _______________________ 

                         Lugar y Fecha 

         
  
                  Firma del Oferente 






                              Representante Legal
MODELO DE FORMULARIO No. 16 

ANALISIS DE COSTOS UNITARIOS

CUADRO AUXILIAR: COSTOS INDIRECTOS Y UTILIDAD

	COMPONENTES DEL COSTO INDIRECTO
	VALOR
	%

	DIRECCION DE OBRA
	
	

	ADMINISTRATIVOS
	
	

	LOCALES PROVISIONALES
	
	

	VEHÍCULOS
	
	

	SERVICIOS PUBLICOS
	
	

	PROMOCION
	
	

	GARANTIAS
	
	

	SEGUROS
	
	

	COSTOS FINANCIEROS
	
	

	PREVENCION DE ACCIDENTES
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	UTILIDAD
	
	

	TOTAL COSTOS INDIRECTOS
	
	


________________
                             ___________________

Lugar y fecha                    
                                 Firma del Oferente


                                                                                                                   Representante legal



MODELO DE FORMULARIO No. 17

Hoja...de...

ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

CUADRO AUXILIAR: TARIFAS DE EQUIPOS

	DETALLE DEL EQUIPO
	COMBUSTIBLE
	LUBRCANTE
	PRESUPUESTO
	MANTENIMIENTO
	DEPRECIACION
	OTROS INDICAR
	TARIFA HORARIA

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	


___________________                                                          ___________________________

          Lugar y fecha                         
                         Firma del Oferente







                                     Representante legal
MODELO DE FORMULARIO No. 18


Hoja... de...

           ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS



CUADRO AUXILIAR: COSTOS DE MATERIALES

	PRIVATE 
    MATERIAL
	UNIDAD
	CANTIDAD
	PRECIO

UNITARIO
	PRECIO

TRANSPORTE
	TOTAL

MATERIAL

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


___________________                                                         ___________________________

          Lugar y fecha                         
                       Firma del Oferente







                                   Representante legal
   MODELO DE FORMULARIO No. 19

CRONOGRAMA VALORADO DE TRABAJOS

	RUBRO
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO
	PRECIO TOTAL
	TIEMPO EN……….

	
	
	
	
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	…

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	INVERSION MENSUAL PROGRAMADA
	
	
	
	
	
	
	

	AVANCE PARCIAL EN %


	
	
	
	
	
	
	

	INVERSION ACUMULADA
	
	
	
	
	
	
	

	AVANCE ACUMULADO EN %
	
	
	
	
	
	
	


_______________________ 
                                                     _______________________ 

Lugar y Fecha


                                         Firma del Oferente 




                                       Representante Legal

Se graficara la curva de avance acumulado
Para cada rubro se indicara la cantidad a efectuarse en cada mes y debajo el costo respectivo
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